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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA

En Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes 
de noviembre de dos mil veintiuno (2021) previa 
citación, se reunieron en la sala virtual de la 
plataforma zoom los Honorable Senadores, con el 
fin de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Segundo Vicepresidente de la Corporación, 
Honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y contestan los 
siguientes honorables Senadores:

Registro de Asistencia
Honorables Senadores
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto

Acta número 26 de la sesión plenaria mixta del día miércoles 10  
de noviembre de 2021.

La Presidencia de los honorables Senadores: Juan Diego Gómez Jiménez,  
Maritza Martínez Aristizábal e Iván Leonidas Name Vásquez.

Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María
Castaño Pérez Mario Alberto
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Cristo Bustos Andrés
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Abello Yezid Rafael
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Turbay Lidio Arturo



Página 2 Lunes, 7 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  155

García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amin Mauricio
González Rodríguez Amanda Roció
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydée
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angelica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucán Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Simanca Herrera Victoria Sandino
Suárez Vargas John Harold

Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabarain Guevara Antonio Luis
Zambrano Erazo Berner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa
los Honorables Senadores
Amín Saleme Fabio Raúl
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Blel Scaff Nadya Georgette
Bolívar Moreno Gustavo
García Gómez Juan Carlos
Gómez Jiménez Juan Diego
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Ramírez Lobo Silva Sandra
Velasco Chaves Luis Fernando
10.XI.2021
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 2:49 p. m., la Presidencia manifiesta: 
Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario 
a dar lectura al Orden del día, para la presente 
reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del día para 
la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA  

DE COLOMBIA
ORDEN DEL DÍA

Para la sesión plenaria mixta del día miércoles 10 
de noviembre de 2021

Hora: 2:00 p. m.
(RECINTO DEL SENADO -  

PLATAFORMA ZOOM)
I

Llamado a lista
II

Anuncio de Proyectos
III

Votación de Proyectos de ley o de Acto 
Legislativo
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Con Informe de Conciliación
1. Proyecto de ley número 354 de 2020 

Senado, 113 de 2020 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio cultural de la nación 
el festival araucano de la frontera torneo 
internacional del joropo y el contrapunteo 
reinado internacional de la belleza llanera.

Comisión Accidental: honorable Senadora 
Amanda Rocío González Rodríguez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1568 de 2021.

IV
Lectura de Ponencias y Consideración  

de Proyectos en Segundo Debate
1. Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica 
la forma de elección del Fiscal General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Miguel Ángel Pinto Hernández, Roy 
Leonardo Barreras Montealegre, Armando 
Alberto Benedetti Villaneda (Coordinadores), 
Iván Leónidas Name Vásquez, Esperanza Andrade 
Serrano, Temístocles Ortega Narváez, María 
Fernanda Cabal Molina, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Carlos Eduardo Guevara Villabón, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Julián Gallo 
Cubillos, Eduardo Emilio Pacheco Cuello y 
Alexánder López Maya.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 593 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso números 1243-1260-1282 y 
1315 (negativa) de 2020.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso números 1505-1536 de 2021.

Autores: honorables Senadores Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, José Ritter López Peña, 
Jhon Milton Rodríguez González, Temístocles 
Ortega Narváez, Maritza Martínez Aristizábal, 
Sandra Ramírez Lobo Silva, Roosvelt Rodríguez 
Rengifo, Andrés Cristo Bustos y Juan Felipe Lemos 
Uribe.

honorables Representantes José Daniel López 
Jiménez, Harold Valencia Infante, John Jairo Hoyos 
García y Anatolio Hernández Lozano.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2021 Senado, por medio del cual se 
reconoce el campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1001 de 2021.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1139 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1321 de 2021.

Autores: honorables Senadores Jesús Alberto 
Castilla Salazar, Alexánder López Maya, Iván 
Cepeda Castro, Wilson Neber Arias Castillo, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez, Aída Yolanda 
Avella Esquivel, Gustavo Bolívar Moreno, Victoria 
Sandino Simanca Herrera, Israel Zúñiga Iriarte, 
Gustavo Francisco Petro Urrego, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa, Feliciano Valencia Medina, 
Pablo Catatumbo Torres Victoria, Julián Gallo 
Cubillos y Angélica Lozano Correa, honorables 
Representantes Germán Navas Talero, Carlos 
Carreño Marín, María José Pizarro, Luis Alberto 
Albán, Omar Restrepo Correa, Inti Raúl Asprilla 
Reyes, César Ortiz Zorro, Wílmer Leal Pérez, 
Abel David Jaramillo Largo, Fabián Díaz Plata y 
Ángela María Robledo

3. Proyecto de Acto Legislativo número 
19 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se reforma la constitución política para 
eliminar la impunidad del Fiscal General 
de la Nación y fortalecer la lucha contra la 
corrupción.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Armando Alberto Benedetti Villaneda.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1119 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1260 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1586 de 2021.

Autores: honorables Senadores Jorge Enrique 
Robledo Castillo, Julián Gallo Cubillos, Sandra 
Ramírez Lobo Silva, Luis Iván Marulanda Gómez, 
Alexánder López Maya, Aída Yolanda Avella 
Esquivel, Armando Alberto Benedetti Villaneda, 
Wilson Neber Arias Castillo, Angélica Lozano 
Correa, Sandra Liliana Ortiz Nova, Juan Luis 
Castro Córdoba, Jorge Eduardo Londoño Ulloa, 
Antonio Eresmid Sanguino Páez y Feliciano 
Valencia Medina, honorables Representantes Jorge 
Gómez Gallego, Germán Navas Talero, Jairo Cala, 
David Racero, Luis Alberto Albán, Omar De Jesús 
Restrepo, Carlos Carreño Marín, María José 
Pizarro, Mauricio Toro, Ángela María Robledo, 
Katherine Miranda y Wílmer Leal Pérez.

4. Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y el desarrollo de la apicultura en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Carlos Felipe Mejía Mejía (Coordinador), 
Daira de Jesús Galvis Méndez y Maritza Martínez 
Aristizábal.
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Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1012 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1090 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1434 de 2021.

Autores: honorables Senadores Paloma Valencia 
Laserna, Carlos Felipe Mejía Mejía y Alejandro 
Corrales Escobar, honorables Representantes Rubén 
Darío Molano Piñeros, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Gabriel Jaime Vallejo, Chujfi Franklin 
del Cristo Lozano de la Ossa y Edwin Gilberto 
Ballesteros Archila.

5. Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Victoria Sandino Simanca Herrera y 
Milla Patricia Romero Soto.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 595 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 840 de 2020. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 302 de 2021.

Autores: honorables Senadores Victoria Sandino 
Simanca Herrera, Julián Gallo Cubillos, Pablo 
Catatumbo Torres Victoria, Sandra Ramírez Lobo 
Silva y Israel Alberto Zúñiga Iriarte, honorables 
Representantes Luis Alberto Albán Urbano, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, Omar de Jesús Restrepo y 
Carlos Carreño Marín.

6. Proyecto de ley número 68 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 598 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1060 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 353 de 2021.

Autor: honorable Senador José Ritter López 
Peña.

7. Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 71 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se regula la desconexión laboral, 
“Ley de desconexión laboral”.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Laura Ester Fortich Sánchez y José Aulo 
Polo Narváez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 650 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1100 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1563 de 2021.

Autores: honorables Representantes Fabián 
Díaz Plata, Juanita María Goebertus Estrada, 
César Augusto Pachón Achury, Jorge Alberto 
Gómez Gallego, León Fredy Muñoz Lopera, Jairo 
Reinaldo Cala Suárez, Carlos Alberto Carreño 
Marín, Abel David Jaramillo Largo, Ángela 
María Robledo Gómez, Catalina Ortiz Lalinde, 
Katherine Miranda Peña, César Augusto Ortiz 
Zorro, Mauricio Andrés Toro Orjuela y Omar de 
Jesús Restrepo Correa.

8. Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce e 
identifica el bastón blanco para la movilidad 
de personas con discapacidad visual.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Honorio Miguel Henríquez Pinedo.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 639 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1113 de 2020. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 930 de 2021.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella

9. Proyecto de ley número 141 de 2021 
Senado, 059 de 2020 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de ley número 231 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a 
la asamblea del departamento del Meta para 
emitir la estampilla pro hospitales públicos, 
centros de salud públicos y puestos de salud 
públicos del Meta.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Iván Marulanda Gómez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 647 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1241 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 491 de 2021.

Autora: honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal.

10. Proyecto de ley número 287 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
paisaje cultural cafetero colombiano como 
patrimonio cultural de la nación.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Ruby Helena Chagüí Spath.
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Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1093 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 198 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 780 de 2021.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella

11. Proyecto de ley número 40 de 2021 
Senado, por medio de la cual la nación se 
asocia a la celebración de los 50 años de la 
fundación del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y rinde 
homenaje a los dosquebradenses.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 898 de 2021.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1138 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1295 de 2021.

Autora: honorable Senadora María del Rosario 
Guerra de la Espriella.

12. Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alejandro Corrales Escobar.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 601 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 27 de 2021. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta del 
Congreso número 375 de 2021.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Ruby Helena Chagüí Spath, Paola Andrea 
Holguín Moreno, Amanda Rocío González 
Rodríguez, María del Rosario Guerra de La 
Espriella, Ernesto Macías Tovar, Fernando Nicolás 
Araújo Rumié, Carlos Manuel Meisel Vergara, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, José Obdulio 
Gaviria Vélez, Santiago Valencia González, John 
Harold Suárez Vargas, Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, Gabriel Jaime Velasco Ocampo, Carlos 
Felipe Mejía Mejía, Alejandro Corrales Escobar 
y Paloma Susana Valencia Laserna, honorables 
Representantes Yenica Acosta, Juan Manuel 
Daza, Óscar Darío Pérez, José Jaime Uscátegui, 
Esteban Quintero, Juan Fernando Espinal, Enrique 
Cabrales Baquero, John Jairo Berrío, Héctor Ángel 
Ortiz, César Eugenio Martínez, Luis Fernando 

Gómez, Jhon Jairo Bermúdez, Margarita Restrepo, 
Jairo Cristancho, José Vicente Carreño, Juan David 
Vélez, Édward David Rodríguez, Rubén Darío 
Molano, Hernán Garzón, Milton Hugo Angulo, 
Álvaro Hernán Prada, Gustavo Londoño, Jennifer 
Kristin Arias, Juan Pablo Celis, Gabriel Jaime 
Vallejo, Óscar Villamizar, Ricardo Ferro. 

13. Proyecto de ley número 455 de 2021 
Senado, 68 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, Ley 
Sandra Ceballos.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones:
Senado: Proyecto publicado en la Gaceta del 

Congreso número 650 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en 

la Gaceta del Congreso número 1096 de 2021. 
Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1457 de 2021.

Autores: honorable Senador Miguel Amín Escaf, 
honorables Representantes Juan Fernando Reyes 
Kuri, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Mónica 
Liliana Valencia Montaña, Jhon Arley Murillo 
Benítez, Rodrigo Arturo Rojas Lara, Sara Elena 
Piedrahíta Lyons, Hernán Estupiñán Calvache, 
Mauricio Andrés Toro Orjuela, María José Pizarro 
Rodríguez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Jennifer 
Kristin Arias Falla, Martha Villalba Hodwalker, 
Margarita María Restrepo Arango, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, Harry Giovanny González García, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, Karen Cure 
Corcione, Teresa de Jesús Enríquez Rosero, Julián 
Peinado Ramírez, Fabio Fernando Arroyave Rivas, 
Andrés David Calle Aguas, Katherine Miranda 
Peña, Adriana Gómez Millán, Álvaro Henry 
Monedero Rivera y Alejandro Alberto Vega Pérez.

V
Lo que Propongan los honorables Senadores

VI
Negocios Sustanciados por la Presidencia

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ.

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL.

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ.

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día sin modificación para 
la presente sesión y, cerrada su discusión, esta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.
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II
Anuncio de Proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyectos de ley o actos legislativos 
que serán considerados y eventualmente votados 
en la sesión plenaria del honorable Senado de la 
República siguientes a la del día miércoles 10 de 
noviembre de 2021.

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 354 de 2020 

Senado, 113 de 2020 Cámara, por la cual 
se declara patrimonio cultural de la Nación 
el Festival Araucano de la frontera, torneo 
internacional del Joropo y el contrapunteo 
reinado nacional de la belleza Llanera.

Con ponencia para segundo debate:
• Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica 
la forma de elección del Fiscal General de la 
Nación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
08 de 2021 Senado, por medio del cual se 
reconoce al campesinado como sujeto de 
derechos, se reconoce el derecho a la tierra 
y a la territorialidad campesina y se adoptan 
disposiciones sobre la consulta popular.

• Proyecto de Acto Legislativo número 
19 de 2021 Senado, por medio de la cual 
se reforma la Constitución Política para 
eliminar la impunidad del Fiscal General 
de la Nación y fortalecer la lucha contra la 
corrupción.

Proyectos de ley:
• Proyecto de ley número 13 de 2020 Senado, 

por medio de la cual se establecen medidas 
para la reactivación de la economía familiar 
y se dictan otras disposiciones, retiro parcial 
de cesantías

• Proyecto de ley número 30 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula 
la gestión de residuos generados Port 
actividades de construcción y demolición y 
se establecen sanciones a su incumplimiento 
en las actividades de generación, 
recolección, cargue, transporte, disposición, 
almacenamiento temporal y aprovechamiento 
de residuos de construcción y demolición 
(RCD), y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 36 de 2020 
Senado, por medio de la cual se fortalecen 
los esquemas de agricultura por contrato, así 
como la metodología de sistematización de 
precios de las cadenas de comercialización 
en el sector agropecuario y pesquero.

• Proyecto de ley número 39 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se modifica la Ley 1335 
de 2009 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

• Proyecto de ley número 47 de 2020 
Senado, por medio de la cual se decretan 
medidas para la superación de barreras de 
acceso a anticonceptivos en el sistema de 
salud colombiano.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 
Senado, 053 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al porro como 
manifestación del patrimonio cultural 
inmaterial de la nación, se protege al festival 
nacional del porro junto con los demás 
festivales y encuentros folclóricos asociados 
a este ritmo como medida de salvaguardia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 53 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establece 
la protección de los derechos a la salud y al 
goce de un ambiente sano generando medidas 
tendientes a la reducción de emisiones 
vehiculares contaminantes provenientes de 
la gasolina y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 Senado, 
054 2020 Cámara, por medio de la cual se 
establecen oportunidades de acceso a la 
vivienda para los colombianos en el exterior, 
a través del envío de remesas, fortaleciendo el 
crecimiento económico del país.

• Proyecto de ley número 141 de 2021 
Senado, 059 2020 Cámara, Acumulado 
con el Proyecto de ley 231 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se autoriza a 
la asamblea del departamento del meta para 
emitir la estampilla pro hospitales públicos, 
centros de salud públicos y puestos de salud 
públicos del Meta.

• Proyecto de ley número 61 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se reglamenta la profesión 
de ingeniería agropecuaria, ingeniería 
agroforestal, ingeniería agroecológica y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 65 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece la 
gestión de residuos domésticos con riesgo 
biológico e infeccioso como un servicio 
público prioritario y continuo.

• Proyecto de ley número 68 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se dictan disposiciones 
sobre la familia de crianza.

• Proyecto de ley número 455 de 2021 
Senado, 068 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica la Ley 1384 de 2010, 
Ley Sandra Ceballos.

• Proyecto de ley número 489 de 2021 
Senado, 071 de 2020 Cámara, por medio 
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de la cual se regula la desconexión laboral o 
“ley de desconexión laboral.

• Proyecto de ley número 72 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se generan estímulos 
para los artistas, creadores y gestores 
culturales y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 73 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
criterios para prevenir la confusión en la 
dispensación y uso de medicamentos y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 76 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se apoya el acceso a la 
educación superior de los hijos de miembros 
de fuerza pública heridos o muertos en 
cumplimiento del deber y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 77 de 2020 Senado, 
por la cual se modifica el artículo 128 de la 
Ley 30 de 1992 con el estudio de la Bioética.

• Proyecto de ley número 84 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el derecho 
a la educación, se incentiva el estudio de la 
programación en computadores, se garantiza 
el acceso a internet en los establecimientos 
educativos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 88 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se implementan los 
corredores de biodiversidad en los linderos 
rurales, se promueve la reforestación, 
preservación y recuperación en los bienes y 
servicios ecosistémicos asociados y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 89 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se establece un marco 
general para las transferencias monetarias 
de atención social en Colombia y se dictan 
otras disposiciones, Ley de Transferencias 
para Superar la Pobreza.

• Proyecto de ley número 90 de 2020 Senado, 
por medio del cual se regulan las cláusulas 
de no competencia, Ley de Protección de 
Datos.

• Proyecto de ley número 98 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se prohíbe el uso de 
doble empaque en todo el territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se promueve el acceso 
de quienes hayan prestado el servicio militar 
obligatorio a la educación superior.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8 de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2020 
Senado, por medio del cual se reforma 
el Decreto 486 de 2020 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 358 de 2020 
Senado, 110 de 2020 Cámara, por la cual 
se establece el primero (1º) de agosto, día 
de la emancipación del pueblo raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina, como el día nacional del 
pueblo raizal.

• Proyecto de ley número 115 de 2020 
Senado, Proyecto de ley por la cual se 
expiden normas para la formalización de la 
propiedad de tierras rurales en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 481 de 2021 
Senado, 124 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifican los artículos 175 
y 201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de 
establecer un término perentorio para la 
etapa de indagación, tratándose de delitos 
graves realizados contra los niños, niñas 
y adolescentes, se crea la unidad especial 
de investigación de delitos priorizados 
cometidos contra la infancia y adolescencia, 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 132 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
la apropiación digital en las personas con 
discapacidad a través de una política pública 
nacional y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2020 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 135 de 2020 
Senado, por medio de la cual se toman 
medidas en materia de garantías para el 
sector agropecuario.

• Proyecto de ley número 136 de 2020 
Senado, por medio del cual se adopta 
una política de estado para ordenar la 
delimitación, recuperación, restauración 
y ordenamiento ambiental y agrario de 
los lagos, ciénagas, playones y sabanas 
comunales.

• Proyecto de ley número 137 de 2020 
Senado, por medio del cual se incentiva la 
gestión de reciclaje de envases de un solo uso.

• Proyecto de ley número 141 de 2020 
Senado, por medio del cual se establecen 
medidas tendientes al fortalecimiento del 
uso de la bicicleta como principal medio 
de transporte urbano, se desarrollan 
instrumentos de pedagogía, cultura y 
participación y se promueve la bici-inclusión 
en el territorio nacional.

• Proyecto de ley número 389 de 2021 
Senado, 142 de 2020 Cámara, por medio 
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del cual se modifica el artículo 13 de la Ley 
749 de 2002.

• Proyecto de ley número 148 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve y 
garantiza el manejo de la higiene menstrual 
de niñas y mujeres, la entrega de artículos de 
higiene menstrual de manera gratuita a las 
niñas de las instituciones educativas rurales 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 152 de 2020 
Senado, por la cual se crea el programa 
“Estado Contigo” para mujeres cabeza de 
familia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 153 de 2020 
Senado, por medio del cual la nación 
exalta la memoria, vida y obra del escritor, 
historiador, sociólogo y periodista Alfredo de 
la Cruz Molano Bravo por su relevancia en 
la construcción de la paz y la investigación 
del conflicto y la ruralidad en Colombia.

• Proyecto de ley número 154 de 2020 
Senado, por la cual se adiciona un parágrafo 
al artículo 242 de la Ley 1955 de 2019 y se 
crean medidas de protección en salud para 
el cesante.

• Proyecto de ley número 155 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifican 
las leyes 1384 y 1388 de 2010, y se dictan 
otras disposiciones en materia de atención 
integral para personas con cáncer.

• Proyecto de ley número 490 de 2021 
Senado, 179 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1º de la 
Ley 1685 de 2013, por medio de la cual se 
autorizó la emisión de la estampilla pro 
Universidad del Pacífico en memoria de 
Omar Barona Murillo.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza el 
derecho a la participación en el mercado, 
se protege el derecho colectivo a la libre 
competencia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 186 de 2020 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas que buscan prevenir y enfrentar 
actividades de lavado de activos en territorio 
colombiano por parte de miembros del 
régimen venezolano y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 187 de 2020 
Senado, por medio del cual se crean 
medidas para fomentar la restauración de 
ecosistemas con especies nativas en predios 
rurales de uso agropecuario y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 189 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece un 
marco de regulación y control del cannabis 
de uso adulto, con el fin de proteger a la 
población colombiana de los riesgos de 
salud pública y de seguridad asociados al 
vínculo con el comercio ilegal de sustancias 
psicoactivas y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 190 de 2020 
Senado, por medio de la cual se impulsan 
acciones de protección, conservación, 
investigación y divulgación del patrimonio 
arqueológico de La Mojana y se estimula un 
uso más eficiente de los recursos hídricos de 
la región.

• Proyecto de ley número 191 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconocen 
los derechos de la mujer en embarazo, 
trabajo de parto, parto y posparto y se 
dictan otras disposiciones o “ley de parto 
digno, respetado y humanizado.

• Proyecto de ley número 197 de 2021 
Senado, por medio de la cual se ordena la 
modernización y actualización permanente 
del programa ampliado de inmunizaciones 
(PAI) en Colombia.

• Proyecto de ley número 201 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce e 
identifica el bastón blanco para la movilidad 
de personas con discapacidad.

• Proyecto de ley número 203 de 2020 
Senado, por medio de la cual se regula el 
ejercicio de la atención Prehospitalaria y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 206 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve el 
trabajo alternativo virtual y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del estatuto orgánico del sistema 
financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de crédito.

• Proyecto de ley número 485 de 2021 Senado, 
208 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se fortalecen las prerrogativas contenidas 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, 
se proveen condiciones para fortalecer las 
medidas que promueven el empleo juvenil y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 212 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara la 
pesca de chinchorro estacionario velado 
artesanal (pesca artesanal) de la bahía de 
Taganga (departamento del Magdalena) 
como patrimonio cultural e inmaterial de la 
nación.
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• Proyecto de ley número 215 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el fondo 
para el desarrollo integral y reactivación 
económica del área metropolitana de 
Cúcuta.

• Proyecto de ley número 503 de 2021 
Senado, 227 de 2020 Cámara, por la cual 
la nación se vincula a la celebración del 
Bicentenario del primer Congreso general 
de la República de Colombia celebrado en 
la Villa del Rosario en 1821 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 236 de 2020 
Senado, por medio del cual se establece el 
marco regulatorio de la hoja de coca y sus 
derivados y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 240 de 2020 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el acceso a la justicia local y rural.

• Proyecto de ley número 256 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación se 
vincula a la celebración de los 117 años 
de existencia de la institución educativa 
Sagrado Corazón de Jesús, de carácter 
oficial, situada en la ciudad de Cúcuta, y 
se autoriza en su homenaje, la construcción 
del comedor, la batería sanitaria, el bloque 
de servicios educativos, la adecuación y 
ampliación de su infraestructura actual y la 
dotación.

• Proyecto de ley número 259 de 2020 
Senado, por medio de la cual la nación y 
el Congreso de la República se asocian y 
rinden homenaje al municipio de Bolívar en 
el departamento del Cauca, con motivo de la 
celebración de los doscientos años de ser el 
“cuartel general de los ejércitos libertadores 
en la campaña del sur” y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 260 de 2020 Senado, 
por la cual se adoptan disposiciones para 
fortalecer la comercialización de productos 
del campo y la industria colombiana.

• Proyecto de ley número 265 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba la 
“carta de constitución del consejo de países 
productores de aceite de palma (CPOPC)”, 
adoptada en Kuala Lumpur, malasia, el 21 
de noviembre de 2015.

• Proyecto de ley número 278 de 2020 
Senado, 361 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se rinde honores a la memoria del 
General Manuel José Bonnet.

• Proyecto de ley número 283 de 2020 
Senado, por medio del cual se crea el 
registro nacional público de donantes de 
células progenitoras hematopoyéticas, se 
dictan medidas sobre donación y trasplante y 
se dictan otras disposiciones, Ley Jerónimo.

• Proyecto de ley número 287 de 2020 
Senado, por medio de la cual se reconoce el 
paisaje cultural cafetero colombiano como 
patrimonio cultural de la nación.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio de 
Cereté, departamento de córdoba y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 457 de 2021 
Senado, 293 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza a los cuerpos de 
bomberos de Colombia la prestación del 
servicio de traslado de pacientes en salud en 
el territorio colombiano.

• Proyecto de ley número 444 de 2021 
Senado, 306 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 18 de la Ley 
1010 de 2006.

• Proyecto de ley número 306 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara el 
año 2021 como el “año nacional de los 
océanos” y se ordena la conmemoración del 
“día de los océanos” el 8 de junio de cada 
año.

• Proyecto de ley número 322 de 2020 
Senado, por medio del cual se regula el 
cobro de derechos de grado y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 323 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve la 
inclusión financiera en seguros, la gestión 
de riesgos y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 381 de 2021 
Senado, 325 de 2020 Cámara, por la 
cual se modifica y se le da carácter de 
legislación permanente al artículo 2° del 
decreto legislativo número 540 de 2020 
del Presidente de la República, expedido 
en el marco del estado de excepción de 
emergencia económica, social y ecológica y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 332 de 2020 
Senado, por medio de la cual se modifica el 
Decreto ley 819 de 2020 y el Decreto ley 517 
de 2020 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 357 de 2020 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1496 
de 2021.

• Proyecto de ley número 359 2020 Senado, 
056 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se rinde homenaje a los héroes llaneros de 
la independencia y a la memoria de Juan 
Nepomuceno moreno como prócer de la 
gesta libertadora.

• Proyecto de ley número 364 de 2020 
Senado, por la cual se crea la categoría 
de profesionales de policía de la policía 
nacional, se establece el régimen especial de 
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carrera, se dictan normas relacionadas con 
el bienestar del personal y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 366 de 2020 
Senado, por medio del cual se promueve el 
consumo interno de carne bovina de origen 
colombiano y se establecen condiciones de 
sanidad, bienestar y cuidado animal en el 
manejo de bovinos con fines de consumo y 
exportación.

• Proyecto de ley número 373 de 2021 
Senado, por medio de la cual se modifican 
el Decreto 639 de 2020, la Ley 2060 de 2020 
y el Decreto 815 del 2020 para extender las 
medidas de apoyo al empleo formal.

• Proyecto de ley número 376 de 2021 
Senado, por medio de la cual se honra a las 
personas fallecidas por Covid-19 en el país.

• Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y desarrollo de la apicultura en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 443 de 2020 
Senado, 179 de 2021 Cámara, por la cual 
la nación y el Congreso de la República se 
asocian y rinden homenaje a la Institución 
Educativa Técnica Cerveleón Padilla 
Lascarro del municipio de Chimichagua, 
Cesar, con motivo del quincuagésimo 
aniversario de su fundación y se autorizan 
apropiaciones presupuestales para la 
ejecución de las obras básicas para la 
institución.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la legislación 
en materia de deporte, recreación, educación 
física, actividad física y aprovechamiento del 
tiempo libre y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la nación se une a la conmemoración 
de la batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 406 de 2021 
Senado, por medio de la cual se adiciona 
un parágrafo transitorio al artículo 26 de la 
Ley 1861 de 2017.

• Proyecto de ley número 407 de 2021 
Senado, por la cual se establece un régimen 
de transición a colombianos que no han 
definido su situación militar durante la 
pandemia a causa del Covid-19 y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 408 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
para garantizar los derechos a la vida, a 
la integridad personal y a la salud de los 
individuos mediante la seguridad vial bajo 

el enfoque de sistema seguro y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 409 de 2021 
Senado, por la cual el Congreso de la 
República honra la memoria del abogado, 
profesor, escritor y político, Carlos Holmes 
Trujillo García, en reconocimiento a su 
labor diplomática, social y política.

• Proyecto de ley número 413 de 2021 
Senado, por la cual se dictan normas 
relacionadas con el sistema de pagos, el 
mercado de capitales y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 496 de 2021 
Senado, 431 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se crean mecanismos para el fomento 
y desarrollo de la apicultura en Colombia y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la nación se asocia para rendir 
público homenaje al municipio de Soledad 
en el departamento del Atlántico, exaltando 
y reconociendo su riqueza cultural y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 440 de 2021 
Senado, por medio de la cual se exaltan 
los conocimientos y prácticas asociadas a 
la producción tradicional y ancestral de la 
panela, mieles vírgenes y productos que se 
extraigan de ellos, como patrimonio cultural, 
inmaterial y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 469 de 2021 Senado, 
451 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 170 años de la fundación del municipio 
de Jericó en el departamento de Antioquia, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 461 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“tratado de Beijín sobre interpretaciones y 
ejecuciones audiovisuales, adoptado por la 
conferencia diplomática sobre la protección 
de las interpretaciones y ejecuciones 
audiovisuales, en Beijín, el 24 de junio de 
2012.

• Proyecto de ley número 462 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Acuerdo marco de cooperación entre la 
República de Colombia y el Gobierno de la 
República de Turquía”, suscrito en Bogotá, 
D. C., el 10 de febrero de 2015.

• Proyecto de ley número 463 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueban 
el “protocolo relativo a una enmienda del 
convenio sobre aviación civil internacional 
(Artículo 50a), y el “protocolo relativo a una 
enmienda del convenio sobre aviación civil 



Página 26 Lunes, 7 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  155

internacional (Artículo 56)”, firmado en 
Montreal, Canadá, el 6 de octubre de 2016.

• Proyecto de ley número 495 de 2021 Senado, 
515 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
la nación se asocia a la conmemoración de 
los 120 años de fundación del municipio de 
Sevilla, departamento del Valle del Cauca, 
rinde homenaje a sus habitantes y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 508 de 2021 
Senado, 603 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se crea el Festival Nacional de 
la Marimba de Chonta y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 02 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se promueve el uso de 
la “Bici” segura y sin accidentes.

• Proyecto de ley número 08 de 2021 Senado, 
por medio del cual se expide el estatuto de 
conciliación y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 33 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se expide el Estatuto 
Disciplinario Policial.

• Proyecto de ley número 40 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se modifica el artículo 
3° de la Ley 1922 de 2018.

• Proyecto de ley número 82 de 2021 Senado, 
por medio de la cual se establecen alivios a 
los beneficiarios de créditos reembolsables 
del instituto colombiano de crédito educativo 
y estudios técnicos en el exterior (Icetex) y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 91 de 2021 Senado, 
por el cual la Nación rinde público homenaje 
al maestro en música Oreste Sindici y al 
municipio de Nilo (Cundinamarca) y se 
vincula a la celebración de centenario de la 
adopción del Himno Nacional e la República 
de Colombia.

• Proyecto de ley número 98 de 2021 Senado, 
por la cual se institucionaliza la celebración 
del día del campesino y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 99 de 2021 Senado, 
por la cual se adiciona la Ley 789 de 2002, 
se crea el contrato de aprendizaje extendido 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 133 de 2021 
Senado, por medio del cual se prohíbe en la 
contratación estatal los plásticos de un solo 
uso, el poliestireno expandido y se incentiva 
a la creación de políticas y programas que 
busquen la disminución progresiva del uso 
de estos materiales a nivel territorial y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 149 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “convenio marco de cooperación entre 
la República de Colombia y el Reino de 

España”, suscrito en Madrid, Reino de 
España, el 3 de marzo de 2015.

• Proyecto de ley número 150 de 2021 Senado, 
por la cual se promueve el pluralismo político 
y la adquisición progresiva de derechos de 
los partidos políticos y movimientos políticos 
mediante la conformación de coaliciones a 
corporaciones públicas.

• Proyecto de ley número 176 de 2021 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Tratado Internacional sobre los recursos 
filogenéticos para la alimentación y la 
agricultura”, adoptado por el 31º período 
de sesiones de la conferencia de la FAO, en 
roma, en noviembre de 2001.

Señor Presidente se han realizado los anuncios 
para la siguiente sesión plenaria del Senado de la 
República.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias señor Presidente. Señor Presidente, he 
tenido el honor de ser invitado por la Fundación 
Internacional para libertad en compañía de más de 
70 líderes de Iberoamérica, entre ellos el escritor 
Peruano Mario Vargas Llosa, la Presidenta de la 
comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, el escritor 
Fernando Savater, de la líder venezolana María 
Corina Machado, de una carta de respaldo al pueblo 
cubano que me permito leer.

Durante décadas ya más de 60 años el pueblo 
de Cuba ha sufrido la gigantesca opresión de la 
dictadura más longeva de la historia de América 
Latina, siendo así privados los más elementales 
derechos humanos. Desde el año 1952 los cubanos no 
participan en elecciones libres y varias generaciones 
han sido perseguidas por el ejercicio del periodismo 
y de la libertad de expresión al igual que todo tipo 
de activistas de derechos humanos dentro de la isla.

Pero el pueblo de Cuba elevó un grito de libertad 
y democracia el pasado 11 de Julio mostrándole a 
la comunidad internacional que los cubanos están 
de pie en la lucha por la conquista de sus derechos 
y la construcción de una democracia. Es el pueblo 
cubano quien impide al igual que hace tiempo lo 
hizo José Martín una República con todos y para 
el bien de todos; es por eso que nosotros y todos 
aquellos que defendemos la libertad y la democracia 
en nuestra región y el mundo, amparados en el 
derecho internacional en la Carta Democrática 
Interamericana y en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos expresamos, nuestra solidaridad 
al pueblo cubano en su lucha por la libertad y la 
democracia, los cubanos tienen derecho a elegir su 
futuro, sus demandas son legítimas y necesarias para 
la construcción del Estado de Derecho en la Isla.
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 Apoyamos y respaldamos el llamado a la 
manifestación pacífica del próximo 15 de noviembre 
convocada por diferentes sectores de la sociedad 
civil. Acompañamos el pedido por la liberación de 
los presos políticos y de conciencia especialmente de 
aquellos arrestados por manifestarse pacíficamente 
el pasado 11 de julio. Gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del Honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Gracias. Quiero expresarme con gran dolor 
y preocupación por la empresa pública de 
telecomunicaciones de Bogotá ETB.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la Honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel.

Palabras de la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchas gracias Presidente, el departamento 
de La Guajira sufre a diario las consecuencias 
del abandono estatal, la desnutrición, el 
hambre, la pobreza y la desigualdad reinan en 
el departamento, mientras las empresas mineras 
y extranjeras arrasan con los recursos naturales 
dejando desastre ambiental y sanitario a su paso. 
No es suficiente que las familias indígenas y 
campesinas vean morir a sus hijos de desnutrición 
o que vivan en medio del enfermizo polvillo que 
acechan los asentamientos cercanos a la zona de 
explotación minera.

Ahora también tienen que soportar, en el día de 
hoy, en la mañana ha llegado la fuerza pública a 
remeter contra sus viviendas de bareque y de madera, 
en el corregimiento de Papayal en el municipio 
de Barranca, se impone La Guajira las órdenes 
de las multinacionales del carbón, ejecutadas por 
las autoridades locales que ponen en riesgo a una 
población que se encuentra en condiciones de 
vulnerabilidad, a los adultos mayores y a los niños 
que reclaman solo el derecho a vivir en sus territorios 
ancestrales, no hemos visto aparecer la Defensoría 
del Pueblo.

Por otra parte señor presidente, el país para una 
crisis social y económica sin antecedentes y el 
gobierno nacional gastando recursos públicos en 
comitivas oficiales para acompañar al presidente 
¿quién paga? los contribuyentes, no se compadece 
el gasto en dólares y euros de los viajes, traslados, 
carros, viáticos, de la gigante comitiva que acompañó 
al presidente Duque por Europa y los Emiratos, 
mientras las cifras oficiales ubican el desempleo en 
17 puntos en la medición trimestral del DANE, este 
Gobierno da ejemplo de lo que no se debe hacer, 
casi 150 personas, numerosa delegación oficial por 
el mundo, algunos Ministros Ambiente, Defensa, 
Agricultura, Transporte y dicen también que el de 
Hacienda, directores de entidades, funcionarios de 
la casa de Nariño, la vicepresidencia, el Presidente y 
demás, pues han hecho una tarea que realmente no 
es la mejor.

Es el Ministro de Defensa que prácticamente si 
existiera un presidente digno ya había salido, llegó 
a pelear además con países del oriente medio esto 
es una vergüenza y definitivamente señor presidente 
los contribuyentes no podemos estar pagando 
semejantes comitivas tan numerosas, muchas 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
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Palabras del Honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias Presidente, esta es una constancia que 
habíamos radicado desde hacía algún tiempo y que 
tiene que ver con la preferencia que tenemos los 
boyacenses por el agua y no por el petróleo, quizás 
somos bichos raros, pero tenemos esa inclinación. El 
pasado 11 de octubre la autoridad nacional de licencias 
ambientales otorgó licencia ambiental de exploración de 
hidrocarburos al proyecto APECOR 15 de la empresa 
Maurel & Prom Colombia, para un área de 9.397 
hectáreas que comprende los municipios boyacenses 
de: Betéitiva, Busbanza, Corrales y Tasco, esta decisión 
ha causado gran preocupación en la comunidad, dado el 
potencial de afectación ambiental, social y económica 
que representa este proyecto extractivo.

Debe recordarse que el área de afectación está a 
menos de 1 kilómetro del complejo de páramos de 
Pisba, y Guantiva la Rusia, los cuales son ecosistemas 
claves en la producción de agua, en los modos de 
subsistencia de las comunidades y en la preservación 
de la biodiversidad. Lamentablemente el proceso 
de licenciamiento se ha caracterizado por espacios 
de participación inadecuado y exiguos que han 
impedido una verdadera participación comunitaria, 
en estos momentos debemos ser conscientes de la 
relevancia que tiene la licencia social en este tipo 
de proyectos, no puede pasarse por encima de las 
comunidades y de sus legítimas preocupaciones. 
No es posible que el otorgamiento de la licencia se 
haga en perjuicio de las comunidades que a la larga 
son las que deben asumir los pasivos ambientales y 
sociales que dejan estos proyectos.

Desde la curul respaldamos y acompañamos los 
recursos de reposición, que están siendo presentados 
en contra del acto administrativo por parte de las 
comunidades, hacemos un llamado a la ANLA para 
que reconsidere esta decisión y, así como con el 
proyecto de quebradona archive la solicitud.

El modelo de desarrollo de este país presidente no 
puede continuar imponiendo una visión extractivista, 
sino que debe tener en cuenta la vocación 
agropecuaria, ambiental, turística y empresarial de 
los territorios, coherente con la crisis climática que 
estamos enfrentando, en defensa entonces de los 
páramos de Pisba y Guantiva la Rusia dejamos esta 
constancia. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Senadora Ana Paola Agudelo García.

Palabras de la Honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la Honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García, quien da lectura a la siguiente 
constancia:

Presidente muchas gracias, un saludo especial a 
la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del Honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Muchas gracias señor Presidente, colegas 
Senadores y Senadoras en el mismo sentido de nuestra 
colega la doctora Ana Paola Agudelo, agradecerle 
que ha producido un documento muy importante, 
describiendo la situación que vive el sur de Colombia. 
Particularmente el sur del departamento de Nariño 
y su capital Ipiales y su provincia, una afectación 
absolutamente grave no de ahora, desde hace mucho 
tiempo, pero fundada en los últimos meses en la 
demora de la apertura legal de la frontera. La apertura 
legal y reitero por el Puente de Rumichaca, la apertura 
controlada por organismos de seguridad de los dos 
países, organismos de policía, organismos de salud, 
organismos de comercio, como la Dian en fin, ese 
puente legal está cerrado, ese paso legal está cerrado 
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y por supuesto, con las afectaciones de comercio, de 
transporte, de la economía regional surcolombiana en 
todos los aspectos y de manera grave, se han cerrado 
más de mil establecimientos comerciales. Luego de la 
pandemia, que fue muy agudo, no hemos terminado, 
pero digamos se creía que la recuperación económica 
iba hacer un hecho en la mengua de la pandemia y 
no fue así, sino que se fue agudizando mucho más y 
digo que lo que está cerrado es el paso legal, el paso 
de comercio legal, el paso de transporte y de personas 
de migrantes de manera legal.

Hoy que el tema de Migración en Colombia y de 
Suramérica y de Centroamérica es un problema muy 
grave, en el mundo por supuesto ya no solamente 
del país, pero eso no tiene control. Pero a cambio 
de eso, hay muchos pasos ilegales que lo controlan 
los criminales, bandas criminales del narco tráfico, 
grupos armados ilegales, grupos de comercio 
de trata de personas y por ende ellos cobrando 
este servicio absolutamente ilegal y criminal, sin 
control de los gobiernos; entonces a quién está 
beneficiando el cierre de la frontera, el cierre legal, 
pues a los bandidos a los criminales al comercio. 
Al contrabando, al comercio de armas, a la trata de 
personas, eso, eso, eso nunca lo hemos visto por más 
crisis que hayan tenido las fronteras en Colombia 
especialmente en el sur, nunca habíamos visto eso.

Que hoy el contrabando y el comercio de armas 
y de la trata de personas son mucho más evidentes, 
abierto control de transporte de mercancías y de 
personas, con peajes, hoy la frontera o el paso 
fronterizo ya no es por el puente de Rumichaca, es por 
40 pasos ilegales en varios municipios de la Frontera 
Andina y la del pacífico y la de la Amazonia en 370 
kilómetros que tiene aproximadamente la frontera, 
eso no puede seguir así, le pedimos al Gobierno pero 
sobre todo al Presidente, porque esto ya no es un tema 
de las comisiones binacionales, de los Embajadores 
o las Cámaras de Comercio o de los parlamentarios, 
no, es un tema de Gobierno a Gobierno, de Presidente 
a Presidente poner a funcionar los mecanismos 
de regulación, contenidos en la corporación, en la 
Comunidad Andina de naciones en la CAN, en el 
tratado de esmeraldas en el acuerdo de esmeraldas, 
en las convenciones al respecto y de la OEA, el 
Presidente Duque, le abonamos que ha tenido un 
relacionamiento internacional importante pero que 
vaya a Quito o que el Presidente del Ecuador venga 
Colombia a solucionar este problema.

Segundo, un tema de emergencia muy grave en la 
vía Pasto en Tumaco en el Pie de Monte Costero en 
el sector de Mallama y otros sectores que amenaza 
muchas más tragedias , muchas más tragedias y que 
requiere el Estado colombiano nacional y regional 
hacer un inventario de riesgos y de reubicación 
de vivienda, reubicación de poblados, porque la 
emergencia invernal se va a repetir y la tragedia por 
su puesto, ya hubo más de 20 entre desparecidos y 
muertos habrán tragedias de pronto hasta más graves 
siendo muy grave la anterior eso requiere reubicación 
de poblados y de personas y de población en este 
sector del Pie de Monte Costero Nariñense, Pie de 
Monte Pacífico, muchas gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

III
Votación de Proyectos de ley o de Acto 

Legislativo
* * *

Con Informe de Conciliación
Proyecto de ley número 354 de 2020 Senado, 

113 de 2020 Cámara, por el cual se declara 
patrimonio cultural de la nación el festival araucano 
de la frontera torneo internacional del joropo y el 
contrapunteo reinado internacional de la belleza 
llanera.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 354 de 2020 Senado, 113 
de 2020 Cámara, por el cual se declara patrimonio 
cultural de la nación el festival araucano de la frontera 
torneo internacional del joropo y el contrapunteo 
reinado internacional de la belleza llanera.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Amanda Rocío González 
Rodríguez.

Palabras de la Honorable Senadora Amanda 
Rocío González Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Amanda Rocío 
González Rodríguez:

Buenas tardes, muchas gracias señor Presidente, 
a toda la plenaria un saludo especial, esta es una 
conciliación muy sencilla y tiene que ver con el 
proyecto de ley que declara patrimonio cultural de 
la nación el Festival Araucano de la frontera torneo 
Internacional del Joropo y el contrapunteo reinado 
internacional de la belleza llanera. Señor presidente 
se presentó una diferencia entre los textos de Senado 
y Cámara, en el artículo sexto en el texto de Senado 
se eliminó a la RTVC radio televisión de Colombia, 
en el entendido que dicha entidad no puede prestar 
servicios a título gratuito, ni intervenir sus recursos 
en favor de terceros para la cual se autorizó al 
Gobierno Nacional para que produzca el programa 
de televisión y radio sobre el patrimonio histórico 
y cultural del festival del joropo, destacando 
los diferentes aspectos demográficos, sociales y 
económicos del municipio de Arauca.

Para lo cual las conciliaciones de este importante 
proyecto decidimos coger el texto aprobado por el 
Senado de la República, por eso señor Presidente 
le solicito por favor poner en consideración la 
conciliación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación leído al Proyecto 
de ley 354 de 2020 Senado, 113 de 2020 Cámara y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de Ponencias y Consideración  

de Proyectos en Segundo Debate
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 

2021 Senado, por medio del cual se modifica la 
forma de elección del Fiscal General de la Nación y 
se dictan otras disposiciones.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
a la proposición de aplazamiento presentada por la 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna.

Por Secretaría se da lectura a la proposición de 
aplazamiento presentada por la Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna al proyecto de acto 
legislativo número 03 de 2021 Senado.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Palabras de la Honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Gracias Presidente, era en el punto anterior en 
la consolidación del proyecto del reinado llanero, 
pedí por todas las formas que pudieran darnos la 

palabra, yo voto nominalmente negativo voto en 
contra para que quede constancia por favor y, pues 
tenemos un problema porque se alza la mano, 
se avisa, escribía 3 chart y pues no me dieron la 
palabra, mil gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la Honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Muchas gracias señor Presidente, no, yo creo 
que este es un proyecto que como he explicado 
varias veces a mí me parece que tiene efectos 
definitivos en la estructura de los equilibrios de 
poderes de nuestro país, entre otras cosas, porque 
mucho se ha hablado entre los conocedores de 
la rama judicial sobre la necesidad de limitar las 
facultades nominadoras de nuestras Cortes, se ha 
explicado muchas veces el proceso de politización, 
que trajo al interior de los cuerpos colegiados que 
debieron estar dedicados simplemente administrar 
justicia al hecho de elegir.

Hoy estaríamos hablando de que el Fiscal General 
de la Nación vendría ser ternado por la Corte Suprema 
de Justicia, ya no simplemente seleccionado de 
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la terna del Presidente, esto supone un impacto 
gigantesco en términos de la responsabilidad de 
la política pública frente al crimen y supone unos 
cambios sustanciales en términos de que la Corte 
Suprema de Justicia que se elige por cooptación 
y que además se autojuzga así mismo, después de 
que es desaforada por el Congreso de la República 
sea además quien nomina al Fiscal General de la 
Nación, por eso señor presidente quiero pedirle a 
los congresistas, a los señores senadores que me 
acompañen en esta proposición para que oigamos la 
posición del señor Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia y del señor Fiscal General de la Nación, 
creo que estos son comentarios absolutamente 
fundamentales para poder seguir discutiendo 
a profundidad un cambio tan sustantivo de la 
Constitución Política Colombiana, muchas gracias 
señor Presidente.

Quería pedirles que nos acompañen en esta 
proposición, porque yo creo que este es un cambio muy 
profundo, en la estructura de equilibrio de poderes, en 
la estructura de lo que queremos en la construcción de 
la justicia Colombiana y, porque además me permito 
recordar que la Corte Suprema de Justicia es la última 
instancia en materia penal; de manera que estaríamos 
rompiendo de manera definitiva la división que 
debiera existir entre el ente acusatorio y el ente 
juzgador, de manera que yo pediría señor Presidente 
que escuchemos primero al señor Fiscal General de la 
Nación y al señor Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia para que podamos conocer debidamente las 
opiniones de ambos funcionarios sobre este proyecto, 
gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Coordinador ponente Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Palabras del Honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Gracias señor Presidente, presidente primero 
quiero pedirle que, como se hizo en la sesión 
anterior, usted me permita tener el sonido abierto 
porque constantemente necesito tener un diálogo 
con usted debido a que estoy de coordinador ponente 
de este proyecto, para empezar a hablar de lo de la 
doctora Paloma Valencia. Señor Presidente este es 
un acto legislativo va a tener 8 vueltas, por lo tanto, 
yo quisiera que no se hiciera para esta vuelta, debido 
a que este es un acto legislativo y por los tiempos va 
un poco apretada la agenta para que si el congreso 
quiere que esto siga tránsito a seguir siendo un acto 
legislativo primero.

Segundo, ya la doctora Paloma Valencia hizo la 
proposición para el archivo del proyecto de ley y 
fue negado y ya fue aprobado señor presidente, lo 
que es el informe con el que terminó la ponencia 
y estábamos prestos a empezar a votar lo que tiene 
que ver con el articulado, dicho esto solamente hay 

3 proposiciones, señor Presidente, que yo antes 
poner a consideración la de la doctora Paloma 
Valencia que ya se negó el aplazamiento, nosotros 
quisiéramos como veníamos porque así quedó en 
debate y así quedó en punta y así lo hizo saber la 
señora presidente Maritza Martínez es que íbamos a 
empezar a votar el articulado.

Tengo 3 proposiciones, una de la doctora Angélica 
Lozano que tiene toda el aval y el concurso de los 
ponentes porque ella lo que quiere poner en esa 
proposición es que sea convocatoria pública, pero 
lo más importante es que ella quiere que el período 
sea institucional y no de persona lo cual me parece 
buenísimo.

Y hay otras dos proposiciones que son del doctor 
Pacheco, él ya la explicó que él quiere que sea con 
concurso de méritos.

Y otra del senador Bolívar, Gustavo Bolívar que 
quiere que sea convocatoria pública, pudiéramos 
unir la de la doctora Angélica Lozano con la del 
Senador Gustavo Bolívar. Entonces en eso fue lo 
que quedamos, señor Presidente, pero antes de 
terminar el uso de la palabra por favor recomiéndele 
a las personas de sonido para ver si yo puedo tener 
el sonido abierto para intervenir con usted y tener 
la interlocución que no podemos tenerla porque es 
semipresencial, pero para yo tratar de ayudar y que 
usted me ayude a mí a dirigir la votación. Gracias 
señor Presidente.

El Segundo Vicepresidente de la Corporación 
honorable Senador Iván Leonidas Name Vásquez 
quien preside, manifiesta:

Honorable Senador ambos somos caribeños, y 
hablamos rápido, hay algún problema con el audio 
de tal manera que le ruego, hable usted un poco más 
pausado para poder entenderle, queda abierto por 
orden de la Presidencia el sonido de su señoría.

Voy a someter a consideración de la honorable 
Senadora Paloma Valencia, someto a consideración 
de la plenaria la proposición de la Senadora 
honorable Valencia, Paloma Valencia, léalo usted 
señor Secretario.

El Subsecretario de la Corporación doctor, 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Señor presidente, entonces ya leímos la 
proposición, entonces vamos a llamar a lista para 
que muy seguramente hay votos a favor y entonces 
nos toca llamar a lista para el aplazamiento de este 
proyecto señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición de aplazamiento presentada 
por la Senadora Paloma Susana Valencia Laserna 
al proyecto de acto legislativo número 03 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.
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Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 42
Por el No: 28
TOTAL: 70 Votos
Votación Nominal a la proposición de 

aplazamiento presentada por la honorable 
Senadora paloma Susana valencia Laserna al 
proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado
por medio del cual se modifica la forma de elección 
del Fiscal General de la Nación y se dictan otras 

disposiciones.
Honorables Senadores
Por el Sí

Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Andrade Serrano Esperanza
Bedoya Pulgarín Julián
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio
González Rodríguez Amanda Rocío
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Villabón Carlos Eduardo
Jiménez López Carlos Abraham
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Dídier
Meisel Vergara Carlos Manuel
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Ramírez Cortés Ciro Alejandro
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia

Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime.

10. XI. 2021
Votación Nominal a la Proposición de 

Aplazamiento Presentada por la honorable 
Senadora Paloma Susana Valencia Laserna al 
Proyecto de Acto Legislativo número 03 de 2021 
Senado 
por Medio del Cual se Modifica la Forma de Elección 
del Fiscal General de la Nación y se Dictan Otras 

Disposiciones.

Honorables Senadores
Por el No

Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Castilla Salazar Jesús Alberto
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
García Realpe Guillermo
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván
Name Vásquez Iván Leónidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano
Villalba Mosquera Rodrigo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.
10. XI. 2021
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

de aplazamiento presentada por la Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna al Proyecto de Acto 
Legislativo número 03 de 2021 Senado.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Coordinador ponente Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Palabras del Honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Bueno, señor Presidente, no, acatar las mayorías. 
Presidente, no solamente le pediría que en el Orden 
del Día lo pudiera hacer para mañana, citar mañana 
al Presidente de la Corte y al señor Fiscal, debido 
a que le repito es un acto legislativo y los tiempos 
están dando justo en la medida.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 
2021 Senado, por medio del cual se reconoce el 
campesinado como sujeto de derechos, se reconoce 
el derecho a la tierra y a la territorialidad campesina 
y se adoptan disposiciones sobre la consulta popular.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador ponente Alexánder López Maya.

Palabras del Honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Sí Presidente, no ha sido posible conectar mi PC, 
pero voy a hacerlo pues a través de acá pues de este 
otro sistema que tengo para ello.

Creo que este es un proyecto que lo hemos explicado 
de manera amplia y general, vuelvo y le reitero a la 
plenaria, señor Presidente, Senadores y Senadoras que 
en la Comisión Primera tuvimos a bien darle un debate 
generoso, un debate amplio, las distintas fuerzas 
políticas se expresaron en torno al proyecto. De hecho, 
logra unas mayorías calificadas como pues lo muestra el 
proyecto mismo, de hecho, lo dije en el planteamiento 
que hice en mi intervención la semana pasada que se 
disolvió el quórum. Unas proposiciones de Colombia 

Justa Libre en cabezas del Senador Pacheco fueron 
acogidas en relación pues a no eliminar la figura del 
trabajador agraria entendiendo pues que la Constitución 
en su artículo 64 le dio diríamos nosotros un papel 
importante y protagónico lo cual llevó a una, diríamos 
nosotros a una exclusión, diría yo en el Constituyente 
del 91, en su momento al tratar de asimilar el trabajador 
agrario con el campesinado colombiano, entendiendo 
pues que ya distintos fallos no solamente de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema si no también 
Naciones Unidas se ha pronunciado en relación pues a 
la inclusión del campesinado como sujeto de derechos.

Entonces, ya la sustentación mía se dio lo 
que estamos buscando con este proyecto que no 
es solamente el movimiento campesino a nivel 
nacional, sino distintas fuerzas sociales, políticas, 
económicas que entienden que el campesinado al 
ser encuestado diríamos nosotros como su primer 
reconocimiento histórico después de más de 213 
años de existencia y mucho más tal vez, por fin logra 
que el DANE los incluya en un censo y no tanto en 
un censo si no en una encuesta, donde se determina 
que el campesinado colombiano está cercano al 17% 
de la población lo cual pues indica que casi 16, 17 
millones de colombianos y colombianas campesinos 
y campesinas en Colombia no han sido catalogados 
en nuestro ordenamiento Constitucional como sujetos 
de derecho a ser incluidos en la Constitución Política 
y, eso es lo que buscamos nosotros con este proyecto.

Más allá de una cantidad de teorías que se han 
estado inventando, las he leído muy pacientemente 
en las redes sociales que aquí lo que se quiere es 
generar otro componente colectivo, entrándole 
tierras y que aquí lo que se está facilitando es que 
el campesinado colombiano esté más allá diríamos 
nosotros de la misma Constitución, que lo que se 
está haciendo con este proyecto es ir en contravía de 
la misma Constitución Política. En fin, una cantidad 
de argumentos que no quiero traerlos a colación 
porque creo que el proyecto quedó suficientemente 
ilustrado en mi intervención la semana pasada.

Insisto entonces que también la bancada del 
MIRA presentó una, presentó una proposición que 
también la acogimos para esta ponencia y tiene que 
ver lo mismo el Senador Velasco y otros Senadores, 
donde les preocupaba el tema de la consulta popular, 
ese tema también fue retirado de la ponencia. Así 
que estamos en una ponencia concertada, conciliada 
por sectores del partido Conservador, de Cambio 
Radical, del Partido Liberal, del partido Colombia 
Justa Libre, del partido MIRA, del partido Verde, del 
partido Comunes, de Colombia Humana, del partido 
de la U y naturalmente de este autor y ponente 
Alexánder López del Polo Democrático.

Así señor Presidente que estábamos en este 
momento en unos impedimentos que fueron 
presentados y le solicitaría señor Presidente 
que proceda entonces a iniciar el desarrollo 
Constitucional y legal de este importante proyecto 
para el campesinado colombiano que en mora 
estamos de devolverle esos derechos históricos y 
ese reconocimiento e incluirlos en la Constitución 
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Política como un sujeto activo de derechos, lo cual 
obviamente es urgente y necesario entendido pues 
además la victimización y toda la agresión histórica 
que ha sufrido el campesinado colombiano, que ha 
sido primer víctima de la guerra y de la violencia 
en nuestro país, de todo orden y obviamente esta 
decisión que tome el Congreso el día de hoy es muy 
importante a efectos de pagar esa deuda histórica 
que tenemos con el campesinado colombiano.

Muchas gracias señor Presidente y pues le 
solicitaría que sigamos con los impedimentos y 
pasemos a la discusión del proyecto, como le digo 
este es un proyecto que va a beneficiar a cerca de 
16, 17 millones de colombianos y colombianas al 
ser incluidos como sujetos activos de derechos en 
el país y en la Constitución política. Muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Presidenta muchas gracias, insistir en argumentos 
que hemos planteado con anterioridad y que nos 
parece pertinente volver a expresar. Este proyecto 
hace referencia al tema de la economía campesina, 
es decir, a ese millón 600 mil familias que según 
una encuesta que se adelantara en el 2014 por 
el Ministerio de Agricultura son propietarias de 
pequeñas tierras, que producen alrededor de 3 
millones 200 mil empleos que genera activación en 
el comercio, en el transporte, en las finanzas.

Esa economía campesina que durante la pandemia 
fue la que sustentó a los habitantes de las grandes 
ciudades, esa economía campesina que lleva el 75% 
de los alimentos a las mesas de los colombianos y 
de las colombianas, esa economía campesina que 
hoy economistas del mundo la plantean como la 
posibilidad de que haya un crecimiento equitativo y 
a través de la cual se pueda reducir la pobreza; eso 
lo planteó el banco Mundial.

Y en el censo agropecuario del 2014 se estableció 
que los predios menores de 50 hectáreas tenían 45 
veces más posibilidades de producir 45 empleos 
más, es decir, esos pequeños predios son mucho más 
eficientes, efectivos y eficaces. Por eso este proyecto 
es tan importante, el referendo campesino busca 
sustancialmente que el sujeto de reconocimiento 
y especial protección Constitucional sea en esta 
ocasión el campesino y la campesina y nos parece 
que es fundamental, porque ellos no tuvieron cabida 
en la Constitución, en la Constituyente del 91, es 
algo increíble en un país como el nuestro que los 
campesinos y campesinas no hubiesen estado en esa 
Constituyente. Es decir, no han sido reconocidos, 
en la Constitución solamente se expresa una sola 
vez la palabra campesino; entonces se trata con este 
proyecto de reconocer un sector social que es muy 
importante no solo para la vida cultural, histórica 
del país sino para la vida económica. Esto no es una 
dádiva, esto no es un reconocimiento gratuito, sino 
es un derecho que esas comunidades tienen y por 
eso nos parece tan importante este proyecto de acto 
legislativo. Gracias Presidenta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella

Gracias Presidenta muy buenas tardes, es que 
yo le pido el favor para poder intervenir yo radiqué 
un impedimento y quiero pues si se puede tramitar 
y, de acuerdo con ese resultado ya sí me pueda dar 
la palabra, pero como todavía no se han votado los 
impedimentos, respetuosamente solicito si le pueden 
dar trámite.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Gracias Senadora, sí, ya vamos a proceder a votar 
los impedimentos, vamos a recordar un poco lo que 
ocurrió en la sesión anterior.

Pusimos a consideración de la plenaria los 
impedimentos de los Senadores Germán Hoyos, 
María del Rosario Guerra, Nicolás Pérez, Juan 
Felipe Lemos, Aydée Lizarazo, Samy Merheg esto 
era por tener familiares en el sector, no logramos 
la votación y por eso tocó suspender en la sesión 
anterior de la semana anterior la votación.

Ahora a estos impedimentos se suman dos nuevos, 
entonces lo que vamos a hacer es como todos tienen 
la misma causal vamos a proceder a hacer una sola 
votación con todos los que he mencionado más los 
dos que han llegado a la secretaría, señor Secretario 
por favor sírvase informar los impedimentos, la 
causal y procedemos a someterlo a votación.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Germán 
Darío Hoyos Giraldo, Nicolás Pérez Vásquez, 
Juan Felipe Lemos Uribe, Juan Samy Merheg 
Marún, Aydée Lizarazo Cubillos, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ernesto Macías Tovar y María 
del Rosario Guerra de la Espriella al Proyecto de 
Acto Legislativo número 08 de 2021 Senado, 
quienes dejan constancia de su retiro de la sesión 
Plenaria mixta.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo, 
Nicolás Pérez Vásquez, Juan Felipe Lemos Uribe, 
Juan Samy Merheg Marún, Aideé Lizarazo Cubillos, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ernesto Macías 
Tovar y María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 2021 
Senado y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado:

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 19
Por el No: 33
TOTAL: 52 Votos
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Votación Nominal a los Impedimentos 
Presentados por los honorables Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Nicolás Pérez Vásquez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ernesto Macías Tovar, Aydee 
Lizarazo Cubillos, Juan Samy Merheg Marún al 
Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 2021 
Senado
por medio del cual se reconoce el campesinado 
como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la 
tierra y a la territorialidad campesina y se adoptan 

disposiciones sobre la consulta popular.
Honorables senadores
Por el Sí

Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío
Arias Castillo Wilson Neber
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreto Castillo Miguel Ángel
Castilla Salazar Jesús Alberto
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián
García Abello Yezid Rafael
Guevara Jorge Eliécer
López Maya Alexánder
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Petro Urrego Gustavo Francisco
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Simanca Herrera Victoria Sandino
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zúñiga Iriarte Israel Alberto.

10. XI. 2021
Votación Nominal a los Impedimentos 

Presentados por los honorables Senadores 
Germán Darío Hoyos Giraldo, María del Rosario 
Guerra de la Espriella, Juan Felipe Lemos 
Uribe, Nicolás Pérez Vásquez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo, Ernesto Macías Tovar, Aydee 
Lizarazo Cubillos, Juan Samy Merheg Marún al 
Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 2021 
Senado 
por medio del cual se reconoce el campesinado 
como sujeto de derechos, se reconoce el derecho a la 
tierra y a la territorialidad campesina y se adoptan 

disposiciones sobre la consulta popular.
Honorables Senadores
Por el No

Acuña Díaz Laureano Augusto
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Cabal Molina María Fernanda

Castellanos Emma Claudia
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira De Jesús
García Turbay Lidio Arturo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio
Holguín Moreno Paola Andrea
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Martínez Aristizábal Maritza
Marulanda Gómez Luis Iván
Name Vásquez Iván Leónidas
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel
Polo Narváez José Aulo
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Pérez Jonatan
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis.

10. XI. 2021
En consecuencia, no hay decisión para aprobar 

los impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Germán Darío Hoyos Giraldo, Nicolás 
Pérez Vásquez, Juan Felipe Lemos Uribe, Juan 
Samy Merheg Marún, Aydée Lizarazo Cubillos, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ernesto Macías 
Tovar y María del Rosario Guerra de la Espriella al 
Proyecto de Acto Legislativo número 08 de 2021 
Senado.

La Presidenta (e) de la Corporación, 
Honorable Senadora Maritza Martínez 
Aristizábal manifiesta:

Exacto, eso era lo que quería mencionar. Senadora 
Aída, Senadora Aída, ya en la pasada sesión donde 
había ocurrido esto usted había expresado; ya voy 
Senadora. Entonces, ya lo he explicado, un segundito 
ya les doy el uso de la palabra. Ya lo ha explicado 
el señor Secretario, tenemos quórum deliberatorio 
más no decisorio, entonces vamos a continuar 
debatiendo, deliberando en otros proyectos porque 
eso nos lo permite el quórum actual.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Julián Gallo Cubillos.

Palabras del Honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos:

Señora Presidenta, sí, para dejar constancia que 
esto que viene sucediendo con este proyecto es 
realmente indignante, que se quiera desde la bancada 
de Gobierno impedir que se aprueba el hecho de que 
se reconozca al campesinado como sujeto especial 
de derecho. Es increíble que se siga saboteando la 
posibilidad de que se avance en ese proyecto de acto 
legislativo desconociendo los derechos de más de 16 
millones de colombianos, desconociendo el aporte 
que hace el campesinado colombiano a la economía 
nacional y, el papel que juega para garantizar la 
alimentación de todos los colombianos.

Es una verdadera conspiración de los sectores 
latifundistas que acumulan y concentran la propiedad 
de la tierra en este país, buscando de esa manera 
seguir manteniendo ese sistema que ha desconocido 
los derechos de millones de campesinos. Por eso 
dejamos constancia y nos retiramos, porque no 
se puede pretender que mientras se sabotea la 
aprobación de proyectos que son de mayor interés 
para la sociedad colombiana, se nos quiera poner a 
votar proyectos que son de intereses de las élites de 
este país que han venido gobernando históricamente. 
Gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Presidenta, yo también quiero sentar mi protesta, 
definitivamente parece que los pobres en este país 
no tienen ningún derecho, pero lo que han hecho con 
los campesinos en estas dos últimas sesiones merece 
el repudio de los demócratas en este país, es increíble 
que ni siquiera no solamente a nivel nacional, sino 
internacional no fueron capaces en la ONU de votar 
precisamente lo que aprobó por inmensas mayorías 
los derechos de los campesinos. Pero lo que hay aquí 
es un saboteo permanente contra estos proyectos 
y contra los campesinos colombianos, contra los 
pobres porque aquí hay unos que se creen dueños 
de la tierra y dueños de la riqueza y dueños de la 
política. Y me parece, señora Presidenta, que esto no 
tiene antecedentes.

Pero, además, le quiero decir otra cosa, yo 
sí quisiera que el Senado estuviera sesionando 
presencialmente y tengo una proposición que a 
lo mejor no se puede votar hoy por el saboteo 
permanente ante los derechos de los campesinos 
colombianos, que vengan todos a sesionar aquí, 
porque cómo así que el constructor, el obrero que 
está edificando edificios y casas tiene que ir, como 
así que el obrero de las fábricas va, como así que 
los trabajadores de los restaurantes también y los 
Senadores de la República entonces en la virtualidad. 
Señora Presidenta, usted es una de la bancada 

presencial y por supuesto aquí hay otros también 
que estamos siempre en el recinto del Congreso, 
pero hay otros que no volvieron a aparecer por el 
Congreso de la República desde. Quitándonos los 
derechos que tienen los campesinos en este país.

A mí sí me parece señora Presidenta que no 
tiene ninguna presentación lo que han hecho en las 
últimas dos sesiones, el partido de gobierno y sus 
compadres enmermelados, porque aquí se reparte 
mermelada por toneladas para que puedan y deban 
hacer estas cosas, a mí sí me parece que no tiene 
ninguna presentación ante el país.

Por eso señora Presidenta, yo sí creo que lo 
que hay que hacer aquí es un debate político sobre 
las toneladas de mermelada que están dando, 
empezando por los viajes al exterior que hacen parte 
de la mermelada en este país. Muchas gracias señora 
Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador ponente Alexánder López Maya.

Palabras del Honorable Senador Alexánder 
López Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Alexánder López 
Maya:

Bueno, gracias Presidenta, la verdad es 
que esto, la verdad jamás había pasado en el 
Congreso de Colombia, jamás, estamos ante uno 
de los hechos más aberrantes de este Congreso. 
La Corte Constitucional, la Corte Suprema se ha 
pronunciado con sentencias solicitándole al Estado, 
pero especialmente al Congreso y en este caso al 
Gobierno que legisle en favor del campesinado 
colombiano, lo mismo lo ha hecho Naciones 
Unidas en las distintas recomendaciones y en las 
distintas resoluciones que se han expedido para 
que los campesinos no solamente en Colombia, 
sino en el mundo sean reconocidos como sujetos 
de derechos.

Esto que vuelve a pasar el día de hoy demuestra 
a este Congreso al servicio de quién está, este 
Congreso está al servicio de lo que hemos venido 
nosotros reclamando históricamente de cómo un 
millón de fincas de mayor tamaño tienen su poder 
el 81% de la tierra en Colombia, el 0.1% de las 
fincas superan 2 mil hectáreas y ocupan el 60% de 
la tierra. Que estoy queriendo decir con esto, que 
en Colombia la desigualdad inicia por el control de 
la tierra que está en poder de un pequeño puñado 
de terratenientes, que en un número importante 
se aprovecharon del desplazamiento de miles 
de campesinos, de millones de campesinos que 
fueron desplazados por la motosierra, por el 
machete, por el paramilitarismo, por la guerra, por 
el narcotráfico, por el hambre y la miseria y llegó 
un grupo de terratenientes auspiciados desde el 
mismo Estado y hoy controlan esas tierras de los 
campesinos.

De hecho, este proyecto lo que busca es justamente 
hacer justicia con 16 millones de colombianos que lo 
único que le ha dado el Estado y la institucionalidad 



Página 38 Lunes, 7 de marzo de 2022 Gaceta del Congreso  155

de Colombia ha sido un censo, hasta las semillas 
propias ancestrales del campesinado se las robaron 
con los TLC, hasta cuándo van a seguir masacrando al 
campesinado colombiano, hasta cuándo van a seguir 
desconociendo los derechos de un pueblo que ha 
sostenido históricamente en seguridad alimentaria a 
las generaciones atrás y a estas generaciones, las que 
vienen, esto es un verdadero crimen que se comete 
contra el campesinado Colombiano, inaceptable.

Y termino diciéndole esto, Presidenta, en otras 
ocasiones se esperaba hasta 30 minutos para esperar 
que votaran los Senadores y Senadoras, en este 
caso no lo fue. Lamento presidenta que esto haya 
sido así y es supremamente grave esta acción o este 
acto miserable que están cometiendo las mayorías 
uribistas contra el campesinado.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Senador Alexánder, en absolutamente todos los 
proyectos hemos seguido la misma metodología, 
los mismos tiempos en ese sentido sí creo que no se 
puede aducir un tratamiento que le haya hecho daño 
de alguna manera al proyecto.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Palabras del Honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Jesús Alberto 
Castilla Salazar:

Muchas gracias señora Presidenta, yo lamento 
profundamente en nombre del campesinado 
colombiano lo que ha venido ocurriendo en estas 
dos sesiones en el Senado de la República en la 
plenaria, un debate muy amplio que ha dado al 
Acto legislativo 08 a este proyecto, que quiero dejar 
como constancia tiene su origen en los indicadores 
de hambre y de pobreza que se viven en el mundo y 
que principalmente vive el campesinado.

Los estados responsables, los estados 
comprometidos han expresado su mayor 
preocupación y una de las razones que lleva a que 
exista esos altos indicadores de hambre y de pobreza 
en el mundo, tiene que ver con la discriminación 
y la vulnerabilidad que vive el campesinado; esas 
razones motivaron a que en el año 2012 las Naciones 
Unidas dijeran hay que empezar a buscar que los 
estados se comprometan con medidas para proteger 
y reconocer la economía campesina, al campesinado 
como un sujeto político de derechos y la Corte 
Suprema en Colombia habla de un grupo de especial 
protección al que hay que cuidar y ordena que se 
haga una caracterización del campesinado.

Senadoras y Senadores, cuando hablamos 
de campesinos y de campesinas en nuestro 
país, estamos hablando de un grupo construido 
culturalmente, no estamos equiparando a grupos 
étnicos, estamos reconociendo una construcción 
cultura, pero una característica muy importante que 

tiene el campesinado en nuestro país es el apego 
a la tierra, es el vínculo familiar para producir 
alimentos principalmente, pero sobre todo para 
desarrollar las actividades agrícolas que contribuyen 
demostradamente al enfriamiento del planeta; es 
decir, lo que está reclamándose y lo que se está 
planteando. (cortan sonido)

Gracias señora Presidenta, termino en un minuto 
diciendo que lo que busca esta iniciativa de Reforma 
a la Constitución es saldar una deuda histórica que 
tiene la Nación con el campesinado, el 30% de la 
población que produce alimentos en medio del mayor 
abandono, el 70% de la comida que llega todavía 
a una mesa de Colombianos y Colombianas es 
producido en las peores condiciones por campesinos 
y campesinas.

Este Acto Legislativo lo que busca es salvar 
esa deuda y atacar de frente en la discriminación 
y la vulnerabilidad, atacar el hambre y la pobreza, 
reconociendo al campesinado como un sujeto de 
derechos que tiene derecho a la alimentación y que 
ese derecho a la alimentación para el campesinado 
significa soberanía alimentaria, protege los bienes 
de la naturaleza que cuida y protege, también, el 
planeta en las condiciones climáticas en las que se 
vienen afectando, yo quiero…(cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Pablo Catatumbo Torres 
Victoria.

Palabras del Honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Pablo Catatumbo 
Torres Victoria:

Gracias señora Presidente, yo también, quiero 
sumar mi voz de protesta de indignación ante 
esto que estamos viendo hoy en el Senado de la 
República, es que, la discusión que nos ocupa hoy 
es de suma importancia para el futuro y, menciono 
esto porque la proliferación de la pandemia nos 
enseñó lo que ya han dicho otros Senadores que 
quien provee las mesas de los colombianos con 
alimentos provienen de la pequeña producción y 
fundamentalmente de la producción campesina, 
no menos importante es el papel que juegan los 
campesinos en la conservación del medio ambiente, 
su importancia cultural pitaría.

Sin embargo, vemos que para muchos de los que 
hacen parte de este Senado como les importara las 
deudas que tenemos con esta población es válido 
preguntarse en esta misma dirección como en el 
campesinado acceder a la justicia a las garantías 
de participación y al derecho a la alimentación 
garantías que son básicas de cualquier persona con 
esto que está ocurriendo hoy aquí en el Senado, 
negarle el reconocimiento al campesinado es, como 
lo han dicho, otro los Senadores un crimen y mucho 
más con las condiciones de pandemia por lo que está 
atravesando en nuestro país. Quería decir eso, y al 
igual que el Senador Gallo me retiro de la sesión 
porque esto es una alcahuetería.
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La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Gracias Senador, aunque lo que le sugiero es, 
que continuemos haciendo presencia porque vamos 
a seguir desarrollando el Orden del Día, viene otro 
proyecto del Acto Legislativo y vienen proyectos 
de iniciativa de los Parlamentarios; entonces, les 
agradecemos que, más bien demos ejemplo estando 
y haciendo presencia en la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.

Palabras del Honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Gracias señora Presidenta, un saludo muy 
especial para usted, para toda la Plenaria, una 
condición muy importante de este Proyecto de ley 
que tiene que ver necesariamente con unos derechos 
que prioritariamente deberían tener las víctimas del 
conflicto armado que estamos a la espera que la JEP 
haga el trabajo que tiene que hacer, no es posible 
que en cinco años solamente 7 casos han sido 
revisados y ante 9 billones de víctimas muchas de 
ellas que fueron sacadas de su sitio de vivienda de 
manera violenta por los grupos al margen de la Ley, 
hoy no tengan una definición de justicia por parte de 
la JEP yo creo que no solamente de los campesinos, 
también, las negritudes, también, el pueblo indígena, 
también, diferentes colombianos que tenían 
legitimidad en la propiedad que fueron sacados por 
grupos al margen de la ley, tanto la FARC, ELN y, 
también, grupos Paramilitares estamos a la espera 
de esa reivindicación y esa restitución de tierras 
para esa población vulnerable y para esa población 
violentada.

Por eso, tendríamos que enfocarnos más bien 
como Congreso, en legitimar, en exigir de manera 
pronta, perentoria, la restitución de los derechos 
de las víctimas del conflicto armado, le repito que 
no solamente son los campesinos, también son 
las negritudes, también, es el pueblo indígena y 
colombianos que fueron violentados y sacados 
de su territorio por esos grupos al margen de la 
ley. Quisiera que en esto tuviéramos coherencia, 
no tuviéramos un doble discurso, sino hubiera 
una coherencia para reconocer la barbarie que se 
hizo contra nuestros campesinos, contra nuestros 
indígenas y necesitamos nosotros unirnos en función 
de esa reivindicación y restitución de los derechos de 
las víctimas del conflicto armado. Muchas gracias 
señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Armando Alberto Benedetti 
Villaneda.

Palabras del Honorable Senador Armando 
Alberto Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Gracias señora Presidenta, muy amable por darme 
el uso de la palabra. Sí Presidenta, al igual que, mis 
colegas de la oposición, incómodo y hasta molesto 
por la negación en la forma, también, como se hizo 
a este proyecto aquí parece que, los Congresistas 
no entendieran porque hubo un conflicto interno; 
el conflicto interno y nos desangramos como 
país fue por la tenencia de la tierra, aquí este 
Congreso solamente aprueba Proyectos de ley o 
Actos Legislativos cuando le quitan la vocación al 
campesino, cuando si van a volverlos jornaleros a 
través de las concepciones de tierras baldías o de las 
ventas a tierras baldías.

En este país, la concentración de tierra es la 
más desigual de todo el mundo, ha habido hasta 7 
y 8 millones de colombianos desplazados, pero la 
paradoja es, que la mayoría de las personas viven en 
las ciudades de ahí salen los Senadores y de ahí se 
toman las decisiones de los campesinos y los rural 
desde la ciudad.

Personas que no han vivido el conflicto sino en 
cuerpo ajeno y por televisión, son los que están 
hoy decidiendo sobre los campesinos, e insisto, la 
vocación del campesino es la tenencia de la tierra, 
pero aquí solamente se ayuda cuando hay un grande 
industrial que va invertir muchísima plata en una 
tierra y, entonces, esa vocación de tenencia pasa de 
ser de un jornalero.

El Congreso mediante sus leyes siempre ha 
querido que el campesino deje esa vocación y pase 
hacer un jornalero dicho esto, también, molesta en la 
forma como se hunden o no tienen tránsito ese tipo 
de proyectos, señora Presidenta es que, la derecha 
siempre está acostumbrada a no hacer quórum, 
a usar la justicia como instrumento político, a la 
Fiscalía, a la mentira, a la propaganda negra etc., 
yo no sé por qué si son tan superiores como a veces 
se hacen creer, ¿cuál es el problema del debate 
político? Por qué si siempre hay juego sucio, un 
juego sucio para mí es que uno esté asistiendo a una 
Plenaria y se retire la persona o no conteste, estando 
aún todavía en la plenaria, porque retirarse de la 
plenaria significa salirse de la plataforma y aquí 
hay mucha gente que cree que salirse de la plenaria 
es no contestar la Constitución, y la ley dice que si 
usted está en el Recinto es obligatorio votar, si usted 
está en la Plataforma tiene que ser obligatorio votar, 
entonces yo invitaría a que el ajuste que viene en 
unas elecciones díganle.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Gustavo Francisco Petro Urrego.

Palabras del Honorable Senador Gustavo 
Francisco Petro Urrego.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Gustavo Francisco 
Petro Urrego:

Gracias señora Presidente, miren, hay un 
momento en el Congreso de los Estados Unidos 
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en donde negocian votos por dineros públicos, 
contratos sobornos de las multinacionales que allá 
no le llaman así, en este momento le llaman, es muy 
específico, muy pequeño en el tiempo, el barril de 
los puercos en inglés el barril de los puercos. Cuando 
hice mi debate durante 7 años sobre la parapolítica 
y descubrimos que el 35% del Congreso estaba 
ligado al genocidio en Colombia tenía las manos 
manchadas de sangre de verdad, negociaban con 
los narcotraficantes la muerte y el terror para poder 
conseguir electores a la fuerza y eran los Senadores 
que hacían las leyes.

Pues descubrí que, el Congreso de la República de 
manera permanente a diferencia de Estados Unidos 
parecía el barril de los puercos, hoy lo compruebo, 
precisamente las víctimas del paramilitarismo 
son los campesinos, las campesinas, no se atreve 
este Congreso a reconocerles sus derechos, los 
consideran esclavos, cosas, la mayoría que no están 
aquí presentes están comiendo en este momento y 
parte de esa comida lo hacen los campesinos, no le 
reconocen los derechos el barril de los puercos.

Yo le pido a toda la ciudadanía que coja nota, 
que todos los que aquí se retiraron, nombre por 
nombre, región por región, y no a través de redes 
que no sirven, sino directamente yendo a cada 
plaza de mercado a cada vereda y los muestren, son 
los enemigos del campesinado, es el Congreso de 
la violencia los que quieren la guerra, los que no 
entienden qué es democracia. Nombre por nombre 
le pido a toda la ciudadanía, muestren en cada 
región de Colombia los verdaderos gestores de la 
guerra y de la violencia, en Colombia son ustedes 
los integrantes del barril de los puercos, gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Paloma Susana Valencia 
Laserna.

Palabras de la Honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias señora Presidenta, yo quiero explicar 
que yo no estoy de acuerdo con este proyecto y 
no porque no esté de acuerdo con sacar adelante 
el campesinado colombiano, para el cual venimos 
trabajando a través de iniciativas que entienden las 
leyes de mercado con la ley de la Panela que rompió 
la hegemonía de la producción de licores a cargo 
de los departamentos y le permite al campesino 
pequeño de Colombia poder producir alcoholes 
para vendérselos a las licoreras, y producir licores 
artesanales que da lugar a la producción de viches 
en los trapiches étnicos del Pacífico, en Colombia 
queda la posibilidad de producir licores en las 
comunidades indígenas; pero que no nos vengan 
a decir los guerrilleros que asesinaron a tantos 
campesinos de Colombia que reclutaron sus hijos, 
que violaron a sus hijas y que ahora vienen con la 
solución y que la solución es este proyecto, porque 
no es cierto.

Este es un proyecto que lo que pretende es 
traer esos conceptos de la colectivización de la 
propiedad al sector campesino que es absolutamente 
equivocado y dañado frente a lo que los colombianos 
aspiran, porque evidentemente la colectivización 
que es un anhelo de la izquierda radicar es quitarle 
la propiedad a los colombianos y a esos campesinos 
es llevarlos a las zonas de reserva campesina que ya 
sabemos con qué propósitos políticos sean utilizado 
en Colombia y con qué propósitos de beneficiar 
ciertos grupos violentos, de manera que, no le 
digan a los colombianos que este era un proyecto 
para los campesinos, este era un proyecto que 
pretendía instrumentalizar a los campesinos para 
convertirlos en refugios de todos los criminales, 
narcotraficantes y delincuentes que han venido 
durante 50 años asesinando nuestros campesinos, 
secuestrando su vida, metiéndolos en los cultivos 
ilícitos, asesinándolos, reclutando a sus hijas, a sus 
hijos, haciendo esclavas sexuales a sus hijas.

Entonces, que no vengan a dar señora Presidenta, 
una cátedra sobre que los campesinos colombianos 
necesitan y deben tener quienes han empuñado las 
armas y quienes han derramado la sangre de los 
campesinos colombianos, señora Presidente, este 
proyecto era malo porque no le sirve al campesinado 
colombiano y trabajaremos para que el campesinado 
salga adelante con iniciativas que les generen más 
ingresos, mayor productividad y abolir la pobreza 
en la que quieren sumirlos los discursos radicales de 
la izquierda, gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Roosvelt Rodríguez Rengifo.

Palabras del Honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el Honorable Senador Roosvelt 
Rodríguez Rengifo:

Gracias señora Presidenta, para rectificarle 
al doctor Milton Rodríguez una afirmación que 
hizo ahora, que han utilizado algunos medios para 
pronunciarse en contra de la jurisdicción especial de 
paz; doctor Milton, la JEP no empezó labores hace 
cinco años, hace tres años según resolución de la 
misma jurisdicción empezó funciones el 15 de enero 
del 2018, la Ley Estatutaria de la JEP fue aprobada 
en el 2019, no puede entonces afirmarse aquí que 
la Jurisdicción Especial de Paz, lleva demasiado 
tiempo en ejercicio de sus funciones, solo para 
recordarle que la jurisdicción ordinaria en Colombia 
lleva más de 100 años en ejercicio y los resultados 
en este tema, han sido desafortunadamente de 
impunidad.

Me refiero al proyecto, este debate ya lo 
tuvimos en la Comisión Primera y escuchamos 
toda esta retórica, algunas de ellas, algunas de esas 
retóricas nueva, acompañada de algunas estadísticas 
mentirosas, las pudimos controvertir para demostrar, 
que efectivamente la causa primaria de todo conflicto 
colombiano ha sido la desigualdad en la tenencia 
de la tierra en Colombia, los campesinos han sido 
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maltratados, no lo decimos nosotros, lo dicen 
organizaciones muy serias, lo dicen organizaciones 
internacionales, pero aquí no hemos querido darnos 
cuenta, de la importancia no solamente en materia 
de alimentación sino …(cortan sonido)

Al contrario compañero lo que hemos hecho es, 
desconocer la importancia de ese campesinado en 
toda la historia del país. Es lamentable lo que está 
sucediendo, ya lo dijimos hace ocho días, desbaratar 
el quórum para no dar el debate es cobardía, es 
declararse enemigos solapados del proyecto, es 
utilizar argumentos que no tienen nada que ver 
con el proyecto para desconocerlo, para negarlo, 
es la invitación que queremos hacerles, den la cara, 
pónganse al tanto del debate y nosotros estamos 
dispuestos a la controversia.

Termino con esto señora Presidenta, es 
lamentable, es lamentable que este proyecto si no se 
vota hoy se hunde y eso lo saben todos los enemigos 
solapados, el proyecto, lo hicieron hace 8 días y lo 
vuelven hacer hoy, y seguramente si convocamos 
mañana, vuelven hacerlo mañana hay cobardía en 
esta actitud de algunos …(cortan sonido)

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Feliciano Valencia Medina.

Palabras del Honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señora Presidenta, es 
impresionante lo que uno escucha aquí de boca 
de Congresistas, que para mí revictimizan a los 
campesinos y campesinas, cargan de estigma a 
una población tan sufrida y masacrada como es 
el sector campesino, es lo que vemos aquí en el 
Cauca, campesinos hombres y mujeres perseguidos, 
expulsados por el conflicto armado, por el conflicto 
social y aquí se atreven a decir que defienden a los 
campesinos, que buscan protegerlos, lamentable. 
Va mi abrazo de solidaridad a los campesinos, no 
vamos a cejar, porque este derecho sea reconocido 
vamos a seguir en esa batalla.

Yo sí quiero dejar constancia que esta 
estigmatización que aquí hemos escuchado contra 
los campesinos, de que esos territorios que buscan 
los campesinos, esas organizaciones son refugios 
de criminales; lo mismo nos dicen a nosotros los 
indígenas con los resguardos, la autonomía, el 
temor de lo colectivo aquí se manifiesta de manera 
expresa, hay liderazgo de campesinos luchando por 
estos derechos y lo que aquí se ha acaba de decir 
en términos de que la zonas de reservas campesinas 
son refugios de narcotraficantes, es ponerlos más en 
riesgos, es exponerlos a esa matanza de la cual están 
siendo víctimas los campesinos allá. Por eso esto no 
se puede dejar pasar por alto, lo que aquí acaba de 
suceder es, una provocación a los campesinos y a 
los que habitamos en la zona rural, que le damos de 
comer al país, esto no se hace señores del Congreso, 

esto no hace con una población a quienes solamente 
tenemos que agradecer.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo.

Palabras del Honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Wilson Neber 
Arias Castillo:

Gracias señora Presidenta, bueno, empiezo poder 
que, al pueblo colombiano los campesinos que tomen 
nota de la lucha de clases que aquí se desarrolla, 
existen clases sociales, con frecuencia pugnan, la 
demostración más palmaria de que esa pugnacidad 
se convierta en una lucha, a veces odiosa, es lo que 
transcurre en este momento en el Congreso de la 
República. Hace mucho tiempo, señora Presidenta, 
venían por acá los artesanos, antes de la revolución 
de José María Melo, traían memoriales como hoy 
los campesinos, traían cosas elementales, defensa 
de la producción nacional por esos días, fueron 
traicionados sucesivamente dice la historia, por 
distintos Gobierno inclusive liberales, los Gólgotas 
fueron expertos en traicionar a los artesanos.

Y quedó escrita para la historia de las páginas 
que antecedieron a revueltas impresionantes, lucha 
de clases, bueno, yo creo que transcurren durante 
estos minutos la expresión si quiere más condesada 
la lucha de clases, un Congreso de la República 
al que se le presenta un proyecto, por lo demás 
agenciados en razones potísimas, desde el Consejos 
de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
con el silencio de Colombia, que resulta burlado, 
traicionado como acontece en estos momentos, 
bajo argumentos francamente livianos algunos y 
definitivamente falsos los otros.

Los artesanos de ayer, los jóvenes proletarios 
de hoy, con los proyectos del Centro Democrático, 
empobrecido los campesinos y aun así, ya se han 
dado bastantes cifras, tomen nota de la manera como 
los terratenientes y, las terratenientes pretenden 
ilustrarle a quién hacerle caso, de la misma manera, 
que antes el señor feudal embellecía el derecho de 
pernada y le explicaba la servidumbre de gleba, 
porque era bueno para la sociedad el derecho pernada, 
ahora pretenden explicarle a los campesinos porqué 
es bueno que no se apruebe este Proyecto de ley, que 
es saludable para la sociedad en su conjunto, pero 
especialmente para una población que, clama y que 
ha sido absolutamente marginalizada, victimizada, 
empobrecida, hambreada, a pesar de vivir en la 
provisión de la tierra. Tal vez, esto explique por qué 
deben estar felices, no solamente esos terratenientes, 
los palmicultores, los ganaderos, sino también, 
Luis Carlos Sarmiento Angulo, sino también el 
capital extranjero que merodea por estas latitudes, 
intentando hacerse a nuevos predios, tal vez esto 
explique por qué en Colombia… (cortan sonido)

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador John Milton Rodríguez 
González.
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Palabras del Honorable Senador John Milton 
Rodríguez González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador John Milton 
Rodríguez González:

Muchas gracias señora Presidente, bueno, 
agradecer a un pueblo un contexto de cinco años, 
porque fue el contesto cuando se inició un proceso, 
donde se ilusionó a los colombianos en el tema 
de que se iba hacer justicia para las víctimas y 
finalmente no ocurrió, y tiene razón el Senador 
Roosvelt Rodríguez, al afirmar que tampoco la 
justicia ordinaria ha sido respuesta a esa necesidad, 
de reivindicar las víctimas del conflicto armado. Por 
esa razón, insisto que la prioridad nuestra debería 
ser lo mismo alrededor, que sea la justicia ordinaria, 
o sea la JEP realmente funciones para las víctimas 
y en un acuerdo de paz que simplemente privilegio, 
a victimarios por encima de las víctimas y ahora 
los victimarios, vienen a danos clases a nosotros 
de justicia en Colombia, qué falta verdaderamente 
de respeto a lo que significa, el lamentable abuso 
que sean tenido hacia las víctimas, primero por los 
victimarios y segundo por una justicia ineficaz, 
lenta, paquidérmica y que no es pertinente a lo que 
necesitamos los colombianos.

Sobre este Proyecto de ley lo que he indicado es 
que, el Proyecto de ley debe enfocarse a las víctimas 
como tal, donde hay campesinos, indígenas, donde 
hay negritudes, donde hay colombianos sacados 
violentamente en su momento por la guerrilla de las 
FARC, del ELN y los paramilitares y que nuestra 
prioridad y la priorización del acuerdo, deben ser las 
víctimas del conflicto y no la continua exposición 
mediática, exposición inclusive a privilegios hacia 
los victimarios, muchas gracias señora Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa.

Palabras de la Honorable Senadora Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Angélica Lisbeth 
Lozano Correa:

Gracias Presidenta, este proyecto nos recuerda 
lo que pasó a finales de la legislatura pasada, un 
proyecto del Gobierno, de autoría del Gobierno, de 
especialidad agraria con el que ha tenido relaciones 
internacionales y sacado pecho el Gobierno en el 
mundo entero, por su implementación en el acuerdo 
de paz y por su aporte en justicia en torno a las 
tierras,, un proyecto del Gobierno preparado por la 
Ministra de Justicia, nos recuerda cómo fue puesto 
en evidencia, que, no hay ninguna voluntad de parte 
del propio Gobierno para aprobar. Lo presenciamos 
aquí, superamos todas las barreras, buscaban evitar, 
hubiese ponencia a tiempo, hubiese debate a tiempo, 
en las Comisiones logramos contra viento y marea 
con colegas como Roosvelt Rodríguez y tantos, 
que estuviera listo en el Orden del Día, a tiempo 
la ponencia y el boicots estuvo desde la Mesa 

Directiva, que no se agendó por instrucción y orden 
del Gobierno y, qué casualidad ese proyecto es el 
de, especialidad agraria, que apunta precisamente 
a resolver problemas del campo, absolutamente 
estructurales sobre concentración de la tierra, sobre 
dificultad de titulación y no buscaba nada más y nada 
menos que, acelerar y lograr la justicia oportuna.

Por supuesto, que dejan sin sabores, a mí me 
gusta ponerle mucho cuidado a los impedimentos, 
porque es una responsabilidad enorme votarla, 
aprobarlos o rechazarlos y yo lamento como 
leyendo, leí el articulado completo, pues, no se 
genera ningún impedimento, impedirse porque hay 
familiares campesinos, o porque se tiene una tierra 
es tan absurdo, como declararse impedido porque 
hay familiares niños o familiares mujeres, por tantos 
proyectos que avanzan en nuestro Congreso, implica 
estas poblaciones, entonces … (cortan sonido)

Lamento digamos las diferentes prácticas para 
evadir y evitar, me gusta y prefiero un debate y 
una votación, y perder o ganar lograr consensuar, 
que este es el punto más importante, a Colombia 
solo lo podemos sacar adelante logrando puntos 
de encuentro y consenso entre absolutamente 
distintos, boicoteando los proyectos y dejándolos 
pendientes por otros siglo, para resolverlos; porque 
más o menos es el tiempo que tenemos el problema 
con la tenencia de la tierra, que es el otro proyecto 
especialidad, este tiene otro aspecto, solo va a ser 
combustible para la guerra, ojalá no para una cuarta 
ola de violencia como la que ya ha empezado y que 
está en manos de todos, de todos, derecho, izquierda, 
centro, lograr contenerla. De modo que este es un 
precedente triste, porque muestra de verdad que la 
voluntad es que, siga alimentándose un drama social 
que …(cortan sonido)

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del Honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Gracias Presidenta, pues es tan vergonzosa la 
decisión de no votar favorablemente este proyecto, 
que como se ha dicho aquí con cobardía y con 
hipocresía se prefiere aparentar, que no se está en el 
Recinto o que no hay quorum decisorio. Es evidente 
que, las Bancadas de Gobierno saben, que es un acto 
infame no votar este proyecto, que es de elemental 
justicia, es que lo que pide este proyecto que se 
reconozca la entidad como sujeto de derechos del 
campesinado, que es de lejos el sector de la población 
colombiana que ha sido martirizado y victimizado, 
no solo por el conflicto armado como aquí se quiere 
plantear, sino por toda clase de abusos de crímenes 
de lesa humanidad, crímenes de guerra, de despojo, 
de arrasamiento, como el culpable del narcotráfico 
en el país que se asesina, se masacra, se expulsa, 
se persigue sin ninguna fórmula de juicio, es decir, 
que el sector que en primer lugar junto a los pueblos 
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indígenas y las comunidades afrodescendientes, en 
cabeza las listas del genocidio que ha perpetrado el 
Estado Colombiano, sin lugar a duda, eso hay que 
decirlo con toda la claridad y así no guste.

Así que sí, efectivamente es un acto de cobardía, 
coincido perfectamente con el Senador Roosvelt, es 
un acto de cobardía, como el que está mostrando el 
Gobierno con otros proyectos, como lo que se quiere 
hacer con el tratado de Escazú, por ejemplo, que es 
bueno para ser pregonado en la pasarela internacional, 
pero que no se hace ningún esfuerzo por aprobar en 
este Congreso, es decir, las mayorías hacen gala de 
hipocresía y de miedo; pero obviamente, esto tiene 
costos políticos y lo vamos a hacer valer, no solo en 
las urnas, sino también en la movilización social, hoy 
han sido archivados dos Proyectos de ley que están 
dentro del paquete que presentó a consideración del 
Congreso, el Comité Nacional del Paro y eso lo que 
le muestra a la ciudadanía es que, si no se moviliza 
este Congreso, no legisla a favor de los derechos, 
gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Sonido, gracias señora Presidenta. Es fácil 
demostrar que, aquí quienes han querido 
instrumentalizar a los campesinos colombianos, son 
los ex guerrilleros que aquí se sientan de manera 
completamente impune y que llenaron de sangre 
el campo colombiano, y que los siguen llenando 
de sangre; porque no cumplieron con lo que se 
comprometieron aquí, ahí siguen multiplicándose 
por cientos las hectáreas de coca, la minería 
ilegal y toda la criminalidad que tanto afecta a los 
campesinos colombianos y que, también, los utiliza 
porque siempre salen a defender a los campesinos 
y resultan que son ellos bien cercanos a todos los 
grupos narcoterroristas, FARC, ELN, los caparros, 
los pelusos, el cartel de Sinaloa, el de Jalisco, bueno 
eso se ha multiplicado después de ese proceso de 
paz, por cientos de grupos traquetos en este país, 
y promueven ese socialismo de Venezuela que 
es, cartel más grande, el cartel de los soles, ellos 
íntimos amigos de Hugo Chaves, del extinto Hugo 
Chaves de Nicolás Maduro y de Diosdado Cabello 
que, además, los financian.

Eso es lo que estamos discutiendo aquí, saben 
una cosa, instrumentalicen a los campesinos porque 
dicen disque este era el proyecto que revolucionaba 
el campo colombiano, mentirosos hombre, vea 
la Constitución Política de Colombia lo que dice: 
el actual texto del artículo 64 de la Constitución 
Política, promueve el acceso progresivo a la tierra 
tanto individual como asociativa, por lo cual no se 
identifican profundas diferencias con lo que aquí 
se está proponiendo, y la Constitución del 91, que 
el señor que habló aquí, el pichón de dictador que 

tenemos aquí, que militó en ese Partido, que también 
en ese grupo guerrillero que firmó esta Constitución 
y que se les olvida, expresa su preámbulo que 
su expedición se hizo, con el fin entre otros de 
asegurar el principio y el derecho de igualdad 
consagrada, en forma genérica, estableciendo que, 
todas las personas gozaran de, los mismos derechos, 
libertades, oportunidades.

Porque quieren instrumentalizar a los campesinos 
colombianos, tratándolos como si fuera una nueva 
etnia, dejen de utilizar al pueblo colombiano y de 
engañarlo, que ustedes lo que quieren es, ese modelo de 
destrucción y miseria que nosotros no queremos y, por 
eso, es que no apoyamos que ustedes eleven al rango 
Constitucional, simplemente para instrumentalizar a 
los campesinos colombianos. Señora Presidenta claro 
que hemos defendido a los campesinos y le voy a 
decir los avances tan importantes, rápidamente de este 
Gobierno, sabe ese Gobierno que ustedes apoyaron, el 
que nos tiene nadando en coca, cuánto invirtió en vías 
terciarias, no llegó a 300 mil millones, saben cuánto 
ha invertido el Presidente Iván Duque en tres años que 
lleva de Gobierno, 4.2 billones de inversión en vías 
terciarías, eso no es para los campesinos, cuánto se ha 
avanzado en la actualización catastral tan importante 
para la titulación de tierras de los campesinos …
(cortan sonido)

Es que, de alguna manera réplica, porque es que 
nos maltrataron, aquí cogieron y nos dieron sopa y 
seco, entonces, también, es réplica, cuánto hemos 
avanzado, también, en el tema de titulación de predios, 
de quiénes de los campesinos en este Gobierno, es 
histórico lo que sea hecho, por supuesto que nos falta 
avanzar muchísimo más, todo lo que se ha hecho 
en la comercialización del campo, para que los 
campesinos puedan las compras anticipadas que ha 
promovido este Gobierno, eso para los campesinos, 
por supuesto, que hay que grandes avances y nos 
falta muchísimo más; pero venir uno aquí a decir, 
que con este proyecto ustedes iban a revolucionar 
el campo colombiano, cuando precisamente los que 
han maltratado a los campesinos, son los grupos 
narcoterroristas que se sientan en este Congreso y 
que tanto apoyan y, por supuesto, que es un tema 
ideológico, porque ustedes quieren el socialismo 
para Colombia, y nosotros queremos la libertad y 
la democracia para todos los colombianos, incluidos 
los campesinos, no hagan demagogia populista, que 
no les vamos a comer cuento y no vamos a dejar que 
maltraten al campesinado colombiano, diciendo que 
ustedes …(cortan sonido)

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del Honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidenta, para manifestar de manera clara mi 
conformidad con la iniciativa de este proyecto, por 
supuesto, que es absolutamente necesario, reconocer 
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los derechos fundamentales de los campesinos en los 
aspectos social, el aspecto económico y, por supuesto, 
de desarrollo de su sector, la Constitución Política 
en Colombia fue muy clara en manifestar derechos, 
diferenciados a los indígenas y a las comunidades 
afrodescendiente, especialmente con su Ley 70, de 
propiedades comunitarias; ahora sí requiere que la 
Constitución tienen como principio, la progresividad 
de reconocimiento de sus derechos en este caso a los 
campesinos. Lo ha hecho la Corte Constitucional, 
pero de manera muy parcial, se requiere que haya una 
Ley marco, y esta Ley promueve ese reconocimiento 
como grupo social, diferencial para avanzar en el 
reconocimiento de derechos.

Por supuesto, que eso no tiene ningún contenido 
subversivo, ni algo parecido, de ninguna manera, el 
reconocimiento de derechos que nos hace mucha 
falta a los colombianos, gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Berner León Zambrano Erazo.

Palabras del Honorable Senador Berner León 
Zambrano Erazo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Berner León 
Zambrano Erazo:

Gracias señora Presidente, tengo que, hay que 
hacer algunas reflexiones también, y preguntarnos 
porque llegó tan tarde esta iniciativa, pregunté ahora 
al señor Secretario y me dice que llegó, Senadora 
Aída, la anterior semana y si es un Acto Legislativo, 
pues todos sabemos que son ocho debates, aquí no 
creo que se le esté sacando el cuerpo a esta iniciativa, 
es que la Constitución del 91 también dio el derecho 
a la vida, la del 91 también el derecho a la educación 
y aún seguimos sin educación, derecho a la salud 
también, la Constitución del 91, y aún seguimos con 
muchos problemas en educación. Luego no veo que 
le estemos o que se esté tratando de sacarle el cuerpo 
a esta iniciativa, mi reflexión es, aquí estoy para 
acompañar esta iniciativa y la voto, he preguntado 
también, aún alcanzamos la próxima semana, 
seguramente que sí, podemos votarla en tono menor, 
sin ofensas, sin atropellar, sin pretender ganar votos 
por esta iniciativa, sin venir a hacer campaña aquí, 
diciendo que estamos en contra de los campesinos, no, 
cómo no vamos a estar a favor de que los campesinos 
tengan derecho a la tierra, ¡claro¡ que estamos a 
favor, eso lo que dice la modificación del artículo 
64, o el derecho a la educación, eso es lo que dice 
que los campesinos tengan el derecho a la educación, 
el derecho a la salud Presidenta, el derecho a la 
alimentación, es que no tienen estos derechos todos 
los tenemos campesinos indígenas… (cortan sonido)

Gracias, de pronto presentamos iniciativas, 
también populistas, pero acompañémosla, yo le 
pediría muy respetuosamente, que se la coloquen 
en próximo Sesión que tengamos, se la coloque 
de primero, ese es el segundo debate, que hasta 
por cortesía muchas veces se han aprobado estas 
iniciativas, y aquí estamos listos para acompañarla, 
muchas gracias Presidenta.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al Honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Mil gracias Presidente, queríamos dejar como 
constancia que como Partido votamos este proyecto 
en la Comisión Primera, entendiendo que los 
campesinos son sujetos de especial protección, no 
solamente porque la Corte Constitucional así lo 
ha definido, sino porque en efectos son población, 
extremadamente vulnerables, las condiciones 
de salud, las condiciones de accesibilidad para 
poder llevar acabo sus procesos productivos, 
agropecuarios, pecuarios. Las condiciones, también 
de pobreza extrema que viven nuestros campesinos, 
señalan que, era evidente y necesario elevar a rango 
Constitucional esta protección. Ese es el mensaje que 
tenía este proyecto Presidenta y compañeros, y de 
tiempo atrás el Partido ha venido insistiendo en una 
política pública, consistente no solamente en poder 
garantizar mejores condiciones y calidad de vida 
de los campesinos, sino también poder garantizar 
el acceso a la tierra, el acceso a agua potable, el 
acceso a equipamientos culturales, ahora en la 
pandemia nuestros niños fueron los más afectados, 
la población rural, fue la más afectada en el nivel 
de deserción, es impresionante, en comparación 
con las condiciones quienes afortunadamente, o 
infortunadamente tenemos aquí, los que estamos en 
la capital, o en las ciudades intermedias.

Entonces, Presidente queríamos dejar esto como 
constancia; porque indudablemente y tienen razón 
los compañeros, el término del proyecto de pronto 
se presentó con escaso tiempo, y se requieren ocho 
debates, pero esto será uno de los temas prioritarios en 
la agenda del próximo Gobierno, y es poder cerrar esa 
brecha histórica, no solamente en términos de garantías 
de derechos, en garantías sociales, sino también 
generar las condiciones para que nuestros campesinos 
tengan una vida digna Presidenta. Queríamos dejar 
esta constancia como Bancada del Partido Mira, 
sabiendo que, en términos estamos muy cortos y que 
en la Comisión Primera… (cortan sonido)

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 496 de 2021 Senado, 
431 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
crean mecanismos para el fomento y el desarrollo 
de la apicultura en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

La Secretaria se permite informar Presidenta que 
hay quórum deliberatorio solamente, viene bajando 
el número de Presentes en la Sesión de hoy.
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La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

En cuánto está, cuál es el quórum decisorio.
El Secretario de la Corporación doctor 

Gregorio Eljach Pacheco informa:
El quórum de decisión es, la mitad de ciento ocho 

más uno, cincuenta y cuatro más uno, cincuenta y 
cinco en condiciones normales y deliberatorio de 27 
hacia arriba con 27 y siguiente se puede deliberar, 
pero no se puede votar.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Gracias señor Secretario. Vamos a ir avanzando 
en el contenido del proyecto, Senador Carlos Felipe 
Mejía tiene el uso de la palabra. Tenemos 54, Senador 
García yo sí les agradezco que nos colaboren porque 
tenemos las iniciativas de los colegas, es que ayer 
votamos; claro que sí querida Senadora Aída, como 
ayer, vamos a dejar para el final las proposiciones 
y las vamos a someter a consideración, ojalá, 
tengamos quórum para seguir avanzando. Yo quiero 
recordarles a los Senadores que muchos nos han 
solicitado incluir sus proyectos, lo hemos hecho y 
los hemos votado y sacado adelante, ojalá podamos 
sacar las iniciativas de los colegas, algunas de ellas 
realmente importantes para el país.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador ponente Carlos Felipe Mejía 
Mejía.

Palabras del Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias señora Presidenta, pues si realmente esta 
Plenaria del Senado tiene interés en los campesinos, 
aquí va un proyecto directamente para los campesinos 
colombianos, sería muy bueno que lo pudiéramos 
discutir y bueno, ojalá lo podamos votar, porque es 
una aspiración de los apicultores colombianos, pero 
no solo para fomentar la apicultura en Colombia, sino 
señora Presidenta, usted que ha defendido también 
este proyecto y otro que va en camino, la defensa 
de las abejas en Colombia y de los polinizadores tan 
importantes para la agricultura, para la alimentación 
para el campo colombiano, para la biodiversidad y 
para la protección del medio ambiente y la misma 
supervivencia de los seres vivos, empezando por 
nosotros en este planeta.

Digamos que el primer artículo establece el 
objeto del proyecto, el impulso a mecanismos para 
incentivar el fomento y desarrollo de la apicultura 
y sus actividades complementarias, mediante la 
implementación de políticas públicas, y la ejecución 
de proyectos y programas que garanticen el fomento 
y la protección de la apicultura, su ambiente y su 
desarrollo.

El artículo dos digamos que, se refiere a 
definiciones que tienen que ver con sector apícola y 
la protección de abejas.

El artículo tres dispone que la rectoría del fomento 
apícola y el desarrollo de la apicultura, estarán en 
cabeza del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural; entendiendo que es esta entidad a la que le 
conciernen las abejas, la especie Apis mellifera, y 
que por supuesto están en dentro del rango pecuario.

El artículo 4° establece y dispone las acciones de 
protección sanitaria de la apicultura.

Los artículos 5°, 6° y 7° se ocupan del fomento y 
desarrollo de la apicultura, la cría de abejas, dispone 
la creación de una política pública para el desarrollo 
y fomento de la apicultura, y el 6 establece la 
creación de instrumentos de buenas prácticas 
apícolas y agrícolas, le da también, digamos que 
aquí hay tres Ministerios que son fundamentales, y 
que van a tener mucho que ver en el desarrollo de 
la Ley, cuando la tenga que reglamentar que son el 
Ministerio de Agricultura, el Ministerio de Medio 
Ambiente y el Ministerio de Comercio Industria y 
Turismo.

Los artículos 8°, 9° y 10 establecen disposiciones 
para asegurar la calidad de los productos y 
servicios de polinización de las abejas, así 
como la comercialización de ellos; el artículo 9° 
prohibiciones y sanciones de productos apícolas 
adulterados, que es uno de los graves problemas 
que tenemos en Colombia, por la importación de 
derivados apícolas, sobre todo miel adulterada de 
países, sobre todo asiáticos.

El artículo 12 se dispone acciones de 
coordinación entre los Ministerios que acabo de 
mencionar, para motivar también la investigación y 
la red de laboratorios para controlar, digamos que la 
preservación de las abejas.

Los artículos 11, 12, 13 y 14, son disposiciones 
frente a la protección y defensa de las abejas y de los 
polinizadores en general, porque los polinizadores 
son varios, la abeja sí es el mayor de ellos, pero 
hay otras especies, también polinizadores. Se 
precisa que la presión ecosistémica de que las 
abejas y demás polinizadores corresponden al 
Ministerio de Ambiente y de Desarrollo Sostenible. 
El artículo 12 las facultades del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, para una cosa 
que es fundamental aquí y es promover el pago 
por servicios ambientales, para propietarios de los 
predios rurales, que se dediquen en estas áreas para 
el crecimiento de las flores nativas.

El artículo 13 dispone la implementación 
de programas que impulsen la investigación, 
restauración y conservación de la flora apícola, 
así como políticas de manejo de abejas en zonas 
urbanas. El 14 establece la creación de una guía para 
el manejo y preservación de los nidos y enjambres 
de abejas, hace parte del contenido de este Proyecto 
de ley, fomentar la asociatividad apícola, elemento 
importante para el desarrollo y fomento de la 
apicultura y, en este sentido el artículo 15 establece 
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el apoyo de las autoridades nacionales territoriales, 
a las organizaciones gremiales apícolas.

El artículo 16 dispone la creación de un programa 
de fortalecimiento a la asociatividad apícola, que 
permita mejorar la productividad, competitividad 
y sostenibilidad de la industria apícola del país. El 
17 establecen la reglamentación, para el manejo 
de las abejas en las zonas urbanas. El 18 dispone 
la temporalidad para expedir la reglamentación 
requerida para fomentar la apicultura y el artículo 
19 establece vigencia.

Señora Presidenta usted que ha acompañado 
este Proyecto de ley sabe que este es el último 
debate y que en los tres anteriores en la Cámara de 
Representantes y en nuestra Comisión Quinta tuvo 
apoyo unánime de todos los Congresistas y de todos 
los Partidos Políticos.

Yo creo que con ese preámbulo señora Presidenta, 
más bien yo me preparo para cualquier inquietud que 
tengan, y si más adelante puedo volver a intervenir, 
pues, se lo agradecería, pero ahí hago un resumen 
del Proyecto de ley señora Presidenta.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Gracias Senador, no sé si algún Senador quiere 
intervenir respecto de este Proyecto de ley, como no 
hay ninguna solicitud, señor Secretario infórmenos 
si tenemos el quórum necesario para poder tomar 
decisiones.

El Secretario de la Corporación doctor 
Gregorio Eljach Pacheco informa:

Señora Presidenta, la Secretaría informa 
que revisada la pantalla que nos conecta con la 
Plataforma, hay un total de 37 Senadores conectados 
y contando también los presentes en el Recinto, 
significa que no hay quórum sino para deliberar.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador ponente Luis Iván Marulanda 
Gómez.

Palabras del Honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Luis Iván 
Marulanda Gómez:

Señora Presidenta es que, me ha llegado una 
información que hay cierta confusión, en ciertas 
personas que escuchan este debate, en cuanto a lo 
siguiente. No hemos votado todavía el proyecto 
del reconocimiento del derecho a los campesinos, 
hemos estado votando es los impedimentos, 
no hemos llegado todavía a la votación de ese 
proyecto, igualmente en este caso no hemos llegado 
a la votación del proyecto, porque no hay quórum, 
pero que quede claro en el caso, por ejemplo, yo 
quiero votar afirmativamente, votar sí el proyecto 
de reconocimiento hecho a los campesinos, no he 
votado sí porque no sea puesto en consideración, era 
eso, señora Presidente muchas gracias.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Efectivamente Senador Marulanda, el proyecto 
no ha sido negado, ha sido aplazado por falta de 
quórum decisorio, Senador García Realpe.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
Honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del Honorable Senador Guillermo 
García Realpe

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el Honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidenta muchas gracias, no, para manifestar 
nuestra conformidad con el Proyecto de ley que 
ha presentado el doctor Carlos Felipe Mejía, y que 
es de su autoría y de, la mayoría de compañeros 
de la Comisión Quinta. La Comisión Quinta ha 
gastado mucha tarea en el tema de lucha contra el 
calentamiento global, de protección de la naturaleza, 
de la vida y esto es, uno de los tantos proyectos que 
se tramitan en nuestra Comisión; por supuesto, el 
tema de polinizadores es un tema fundamental en el 
desarrollo de nuestro sector agropecuario sostenible 
pero, también por supuesto, de los ecosistemas 
estratégicos del país.

Y manifestarles que tenemos más proyectos de la 
Comisión Quinta, que ojalá en los próximos días lo 
consideremos, que están en la misma dirección, hoy 
que el mundo entero está hablando en rasgo, sobre 
el tema del calentamiento global, acá hemos hecho 
la tarea, tenemos proyectos también sobre el tema de 
plásticos, sobre el tema de acción ambiental, en fin, 
que es necesario los evacuemos cuanto antes para 
manifestarle la felicitación, a usted como autora y 
al doctor Carlos Felipe que, también, es autor de su 
ponencia, muchas gracias.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

Con gusto Senador, bueno Senadora Aída Avella 
sé que estaba pendiente, estábamos pendientes 
de votar proposiciones, pero en cada momento 
disminuye aún más el quórum.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
Honorable Senadora Aída Yolanda Avella Esquivel.

Palabras de la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la Honorable Senadora Aída Yolanda 
Avella Esquivel:

Muchísimas gracias señora Presidenta, sobre el 
proyecto me parece que es un proyecto necesarísimo 
en estos momentos, si se acaban las abejas se acaban 
la agricultura, si se acaba la agricultura, pues que 
está en peligro la humanidad, así de sencillo. Yo 
sí creo que este es un proyecto que todos debemos 
apoyar, y es un proyecto que necesariamente tienen 
que trabajarlo especialmente los campesinos a los 
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cuales les acabamos de negar sus derechos. Yo sí creo 
señora Presidenta que es necesario, es necesario que 
nosotros nos apersonemos de lo que está pasando 
en el planeta; el director de la FAO nos ha dicho 
hace muy pocos días, que estamos en vísperas en 
cinco años de tener una hambruna en el mundo y 
una de las causas, una de las causas precisamente es, 
no solamente la falta de agua, sino el exterminio de 
muchos animales, especialmente las abejas que se 
encuentran afectadas, por todos esos venenos que se 
le echan ahora a los alimentos.

Nosotros sabemos que muchas de ellas, en 
determinados cultivos mueren precisamente por todo 
eso que se le echa para evitar las supuestas plagas, e 
incluso se combatían antes con otras matas con otras 
plantas. señora Presidenta yo votaré afirmativamente 
este proyecto, pero también, le quiero solicitar muy 
especialmente, que tenga en cuenta, incluso, sino 
se logra votar mi proposición, de las cuestiones 
de carácter presencial, de las Sesiones, tenga en 
cuenta que la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-242 del 2020, en la que señala que la virtualidad 
por ser excepcional y derivada de situaciones de 
emergencia, y sobre todo de anormalidad por causas 
y consecuencias impredecible, e irresistibles debe 
ser carácter temporal y excepcional.

Total de que aquí llevamos ya casi dos años, no, 
un año y medio largo de presenciales y virtuales, 
y yo sí creo señora Presidenta que usted y la Mesa 
Directiva tienen la facultad sin proposición, de 
convocar las presenciales y yo le vuelvo a insistir 

señora Presidenta, aquí no tienen por qué haber 
ciudadanos, que van a la fábrica, y a la empresa, y 
al restaurante, y a la calle a trabajar y los señores 
Senadores en sus casas sentados frente al televisor, 
no señora Presidenta, tiene que venir aquí y yo le 
solicito que, el 16 convoque presencialmente el 
Congreso, del Senado de la República, muchas 
gracias.

La Presidenta (e) de la Corporación honorable 
Senadora Maritza Martínez Aristizábal, 
manifiesta:

A usted Senadora, bueno hemos llegado hasta 
acá, vamos a levantar la Sesión y se convocará por 
Secretaría a todos, muchísimas gracias y una feliz 
semana.

Siendo las 5:35 p. m., la Presidencia levanta la 
Plenaria mixta y convoca por Secretaría para la 
próxima sesión.

El Presidente,
JUAN DIEGO GÓMEZ JIMÉNEZ

La Primera Vicepresidenta,
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

El Segundo Vicepresidente,
IVÁN LEONIDAS NAME VÁSQUEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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